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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
■ 1 . . .  ■

88* MM. el R ey y la R eina Regente (Q* D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián, sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
 De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En «nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
‘de 70.000 quintales metricos de carbon de piedra grue
so con destino á la Fábrica, de Trubia, sujetándose al 
mismo precio y condiciones que rigieron en la segunda 
subasta celebrada sin resultado por falta de licitadpres, 
como caso comprendido en la excepción 8.a del art. 6.° 
del Real decreto dé 27 de Febrero de 1852.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, *

J o s é  C h in cS itlía .

 CIRCULAR
Excmo. Sr.: Próxima la época en que los individuos 

de la primera y segunda reservas deben pasar la revis
ta anual á que se refiere el art. 144 del reglamento para 
el reemplazo y reservas del Ejército, decretado en 22 
de Enero de 1883;

El Re y  (Q. D. G.) y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que en el pre- 

1 sente año tenga lugar la revista, con sujeción á las 
reglas siguientes:

Primera. Los individuos de todas las Armas é Ins
titutos del Ejército, que pertenezcan á la primera y se
gunda reserva y tengan su residencia en la capitali
dad de lps cuadros de reclutamiento, terceros batallo
nes de regimientos de infantería, batallones depósito 
de cazadores, regimientos de reserva de infantería, ca
ballería é ingenieros- y depósito de reclutamiento de 
artillería, se presentarán para pasar la revista ála uni
dad á que pertenezcan.,

Segunda. Los que no residan en las capitalidades 
mencionadas en la reg'la anterior, podrán pasarla pre
sentándose al Alcalde, ó á falta dé éste, al Comandante 
del puesto de la Guardia civil del punto donde residan, 
quienes formarán relaciones clasificadas por armas y 
cuerpos de lós individuos que revisten, según su situa
ción, que conocerán por los pases que obren en poder 
de los interesados, consignando en dichos pases la nota
do Revistados.

Tercera. En los puntos en que no residan las Planas 
Mayores de los cuerpos relacionados en la regla prime
ra, y haya Comandante militar ó destacamento manda
do por Oficial, pasarán ante él la revista, como se pre
viene en la regla anterior, formalizando iguales rela
ciones. * . ;

g Cuarta. Los que con la debida autorización se ha
llen viajando ó hayan trasladado su residencia, pasa
rán la revista ante cualquiera de los Jefes menciona
dos, Alcaldes, Comandantes depuesto de la Guardia ci
vil del punto en que se encuentren.

Quinta. La revista se pasará durante los meses de 
Octubre f  Noviembre próximos^ y los Alcaldes, Co
mandantes militares de destacamentos y puesto de la 
Guardia civil, remitirán en la primera quincena de Di
ciembre á los Jefes de los cuerpos á que aquellos per
tenezcan las relaciones de los que se hayan presentado 
en el acto de revista.

Sexta. Terminado el plazo de revista, los Jefes de 
las respectivas unidades procurarán averiguar el para
dero de los que hayan faltado, dirigiéndose de oficio á 
los Alcaldes y por cuantos medios les sugiera á su celo 
é interés por el servicio.

Séptima. Los Jefes de los cuerpos que se mencio
nan en la regla 1.a, remitirán en la segunda quincena 
de Diciembre á los Gobernadores militares de las res
pectivas provincias estados numéricos, con separación 
.de situaciones, de los que hayan debido pasar revista, 
expreisando elnúméro le  los que ía hayan pasado pre
sentes ó por escrito, de los que con autorización resi
dan en.el extranjero, y de los que no lo hayan verifica
do en forma alguna.

Octava. Los Gobernadores militares remitirán di
chos estados á los Capitanes generales de los, distritos, 
á fin que estas Autoridades lo verifiquen en resumen á 
este Ministerio. !

Novena. Los expresados Gobernadores militares dis
pondrán la inserción de esta circular en los Boletines 
oficiales de las provincias, y excitarán el celo de los 
Alcaldes para que coadyuven al resultado de la revista 
é impulsando á cumplir con sus deberes á sus adminis
trados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Septiembre de 1889. (

c h in c h il l a

Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Torrepadre que fué 
decretada por Y. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 20 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Torre- 
padre decretada en 20 de Agosto por el Gobernador de 
la provincia de Burgos.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
de dicha Autoridad á los diferentes ramos de la Admi
nistración municipal del expresado pueblo, á conse
cuencia de haber denunciado algunos vecinos varios 
abusos resultó: que verificado el recuento de los fon
dos sólo apareció una existencia de 56*30 pesetas, sin 
que el Alcalde D. Celestino Valdivieso, el Regidor don 
Román Antón y el Secretario D. Mariano Rodríguez 
pudieran precisar en qué consistía" la diferencia que se 
notó entre 540*87 pesetas que se pagaron por resultas 
de la ampliación del ejercicio de 1886-87 y para mate
rial de la Secretaría, y la cantidad de 589‘90 pesetas 
que figuraba en el libro de ingresos á favor del Ayun

tamiento; que en el año 1886-87 sólo celebró la Corpo
ración municipal seis sesiones y 31 en 1887-88, hallán
dose sin autorizar varias actas; que no llevaban libro 
de actas de las sesiones de la Junta municipal; que el 
libro de arqueo de 1886-87 se hallaba sin autorizar y 
sin foliar y en el de caja sólo se habían extendido siete 
asientos del Debe y 11 del Haber, estando algunos de 
ellos enmendados; que el libro referente á los gastos 
adolece de los mismos defectos; que se carecía de los 
apéndices del amillaramiento; que la rectificación del 
padrón de vecinos no se había hecho hasta el 30 de Di
ciembre de 1888, y no se rectificaban las listas electora
les; qu,e el recaudador del impuesto de consumos re
caudaba sin nombramiento y sin llevar cuentas; que no 
formalizó expediente para los arbitrios sobre dicho im
puesto en 1887-88; que la distribución de 1.151 pesetas 
para cubrir el déficit del presupuesto del indicado año 
había sido llevado á efecto y cobrado el Alcalde 116*39 
pesetas, sin la correspondiente autorización superior, y 
que la contabilidad, más bien que informal, resultaba 
nula.

Yistos los artículos 46, 180, 181, 182, 183 y 189 de 
la ley Municipal; V

Y considerando que la informalidad y negligencia 
con que el referido xiyuntamiento desatiende los debe
res que la ley le impone, han podido causar graves per
juicios á los intereses del Municipio;

Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión y llamar la atención del Gobernador sobre la ne
cesidad de que por los medios que la ley dispone orga
nice la administración munióipal de dicho pueblo.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Septiembre 
de 1889.

RUIZ Y  CAPDEPÓN

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 

de la Compañía minera de Pormán solicitando autori
zación para ocupar los terrenos del dominio público 
necesarios para la construcción de un ferrocarril ó ca
ble aéreo desde las minas que en la sierra de Cartagena 
posee dicha Compañía hasta el puerto de Pormán, para 
el servicio particular de dichas minas:

Vista la ley especial de 10 de Septiembre de 1885, 
por la que se declara de utilidad pública este ferroca
rril, con derecho á la expropiación forzosa y al apro
vechamiento de los terrenos de dominio público;

Y visto el pliego de condiciones particulares que para 
servir de base á la autorización de que se trata fué 
aprobado por Real orden de 27 de Junio del año actual 
y  aceptado por la Sociedad peticionaria;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien autorizar á 
la Compañía minera de Pormán para ocupar los terre
nos del dominio público que, con arreglo al proyecta 
aprobado por Real orden de l .ü de Mayo del corriente
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año, sean necesarios para la construcción de un ferro
carril ó cable aéreo desde las minas de la sierra de 
Cartagena al puerto de Pormán para el servicio parti
cular de dichas minas; entendiéndose otorgada esta 
autorización con sujeción a cuanto determina el citado 
pliego de condiciones particulares y á la ley especial 
de 10 de Septiembre de 1885, también citada; y en 
cuanto al pago de derechos del material que se necesi
te importar del extranjero, que se haga por la tarifa 
número 1 del Arancel vigente de Aduanas,

De Real orden lo digo á V, 1. para .su conocimien
to y demás efectos, Dios guarde á Y. 1. muchos años* 
Madrid 14 de Septiembre de 1889»

X1QQSNA
Sy. Director general de Obras públicas»

MINISTERIO DE HACIENDA

. R E C T I F I C A C I O N

La Real orden expedida por este Ministerío, é inserta en
ipl ii« ti mu, Clilu de la (H fR T *  b e  Ü a d r íd  correspondiente al día 
,83 del actual, dictando i i t g l i s  que regularicen los pagos por 

" derrolttciiuiea de ingresos m  presupuestos corrientes y ejer
cicios ferniiflciia, aparece p u b lic a d a , por error material de eo- 
Biiiii, ifiDiit ferllta * 1 é de A gosto' de 1889», debiendo ser «14 de 
Septiembre de 1889>

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARIANA

A V I S O  A . . L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 87
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los ¿llanos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE f 

Unidos.
5 1 4 . O b s e r v a c i o n e s  d e  c o r r i e n t e s  e f e c t u a d a s  p o r  e l  

« R la k e .»  (A. a. N.,núm. 80/480. París, 1889.) El buque hidró
grafo de los Estados Unidos Blale, continuando las observa
ciones sobre corrientes, empezadas hace algún tiempo (véase 
Aviso núm. 10/51 de 1888) debe fondearse durante los meses 
de Mayo, Junio y Julio de 1889 en los parajes siguientes: al 
SE. del cabo Hattevas, al S. del banco Nantucket v al S. „dLe 
lm  bajos George,

Cuando permanezca el Blake en estos fondeaderos, lleva
rá por el día al tope del palo trinquete, tres bolas; y  durante
la noche, tres luces, roja, blanca y roja.

Los buques que naveguen por esos parajes, deberán ir
con precaución á fin de evitar abordajes.

Para el estudio de las comentes, el blahe arrojará al agua 
cierto número de flotadores, compuestos de una percha pin
tada de blanco, de *2,50 metros de largo, sobresaliendo del 
agua de unos 30 á 60 centímetros y llevando en sus extremos 
una veleta: en la parte inferior de estos flotadores, llevan un 
sistema de aletas destinadas á recibir el impulso de las co
rrientes á una profundidad de unos 2 metros; así es que el flo
tador no obedece más que á la acción de estas corrientes in- i 
tenores, sin estar sometido á la influencia de vientos ó de las ¡ 
corrientes de la superficie. Las perchas van provistas cada : 
una de cinco tubos de vidrio, estancos/ contenidos en sus co- ' 
rréspondientes muescas y sujetos con alambre de cobre, de !

' manera que pueda sacárseles con facilidad. Cada tubo contie
ne un sobre con la dirección del Ooast Snrvey y dentro del 
cual van impresas, en inglés» francés, español y alemán, las 
instrucciones á que debe sujetarse claque recoja del agua uno 
de estos flotadores» y poder llenar las casillas en blanco é in
dicar la fecha y el lugar donde se le ha recogido.

La Dirección del Servicio Hidrográfico ruega al que se en
cuentre amo de estos flotadores» que:recoja uno de los tubos 
y vuelva á echar al agua el aparato á fin de que continué bajo 
la influencia de las corrientes. Después sacar del tubo el so
bre y llenar las casillas en blanco contenidas en él, así como 
anotar el lugar de la mar ó de tierrra donde se haya recogido, 
firmarlo y dirigirlo al cónsul de los Estados Unidos en el pri
mer puerto de recalada ó al Superintendent o f the Ooast and 
Geodetíc Snrvey en W a s h in g t o n .

Estados Unidos.
515. C a m b io  d e  f o n d e a d e r o  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e l  

C abo  C h a r l e s  (E n t r a d a  d e  l a  b a h ía  d e  C h e s a p e a k e .) (A. a. 
N ; núm. 82/494. París, 1889.) El faro flotante de Cabo Char
les que estaba fondeado á 9,3 millas al S. 88° E. del faro de 
Cabo Charles (véase Aviso núm. 137/724 de 1888) ha sido en
mendado 0,5 millas al S. 68° O. y se encuentra actualmente 
á 8,8 millas al E. 5o S. del faro de Cabo Charles y á 18,3 mi
llas al N. 53° E. del faro de cabo Hemy.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 162: carta núme
ro 586 de la sección IX.

GOLFO DE MÉJICO
Estados Unidos.

518. F o n d e o  d e  u n a  b o y a  i  l a  e n t r a d a  d e l  r ío  B r a z o s  
d e  D io s  ó r ío  Y é l a s c o  (T e j a s ) (A. a. ÍY, núm. 83/495. París, 
1889.) Una boya pintada á fajas verticales se ha fondeado á 
8 cables al S. 42° E. de la estación de Velasco.

Esta boya marca la entrada del río Brazos de Dios.

Cartas números 113 y 180 de la sección IX.

Estados Unidos.
5 1 7 .  F o n d e o  d e  u n a  b o y a  a  la  e n t r a d a  d e l  r ío  B r a z o s  

d e  S a n t ia g o  (T e j a s ). (A. a. Y . ,  núm. 83/496. París, 1889.) 
Una boya pintada á fajas verticales se ha fondeado á 9 cables 
al N. 84° E. de la estación de salvamento de la isla Brazos y 
á 1,6 millas al S. 63° E. de la luz de Brazos de Santiago.

Cartas números 113 y 180 de la sección IX.

MAR NEGRO 

Tarqníü.
; 5 4 8 . B u q u e  p e r d i d o  '- c e r c a  d e l  Ó abó  C h a b L é r  ó  C h a -

b l a h , (A. a. Y., núm. 84/507. París, 1889.) El Capitán del va
por francés Delta informa que el buque austro-húngaro Olio 
se encuentra perdido á 2 cables al N. 25° E. del faro del cabo 
Chablah constituyendo un peligro para la navegación.

Carta núm. 101 de la sección III.
Madrid 5 de Junio de 1889.=El Director, Luis M a r t ín e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación 
general de pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Oc
tubre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á 
las clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y

asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino v en 
la Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso., el 4 de igual mes.

Madrid 26 de Septiembre de 1889.=E1 Director o-enpml 
Olegario Andrade. '

Dirección general de Contribuciones directas.

Transcurrido el plazo señalado por la legislación vigente 
del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Conde de Mathián, y no constando que sucesor al
guno haya obtenido la competente Real carta de sucesión en 
el mismo; cumpliendo con lo mandado en el Real decreto de 
28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de? Febrero 
de 1847, se anuncia por segunda vez la vacante del mencio
nado título, con objeto de que los que se consideren con de
recho á él diríjan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia en demanda de dicho documento en la expresada 
dignidad, que habrá de obtenerse dentro del término de seis 
meses, señalados al efecto por las citadas disposiciones, pre
vio pago de los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 9 de Septiembre de 1889.=E1 Director general,. 
Manuel María del Valle.

Ban co fie «España.

Habiéndose extraviado dos resguardo® de depósito en al
hajas, trasmisibles, señalados con los números 10.532 y 533 
expedidos por este establecimiento en 9 de Julio del corrien
te año á favor de D. Manuel .dé Chaves y Beramendi, Conde 
de Candilla, se anuncia al público por primera vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá los correspondientes duplicados de 
los resguardos, anulando los primitivos y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 25 de Septiembre de 1889.=E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X —416

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general fie Instrucción pública.
Para los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 

se anuncia que D. José Otondo y Molina ha solicitado un du
plicado del título de Licenciado en Medicina y Cirugía que le 
fué expedido en 19 de Julio de 1879, y el cual ha sufrido ex
travío.

Madrid 12 de Septiembre de 1889.=E1 Difector genera!, 
Y. Santamaría.

Tribunal de oposiciones
á la Cátedra de Lengua -griegar vacante en la Universidad 

de Salamanca.

Los Sres. D. Maximino Anacleto López, D. Enrique Pru- 
guet, D. Esteban Melón, D. Miguel Rodríguez, D» Roque Ro
mo, D. José Daurella, D. Enrique Gómez, D. Miguel ae Una- 
mimo y D. Joaquín López Moreno, opositores á dicha Cáte
dra/se servirán presentarse el martes 15 de Octubre próximo, 
á las cuatro de la tarde, en el local de grados de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad Central, á fin de pro
ceder al sorteo de trincas, según previene el art. 1^ del re
glamento vigente.

Los opositores que no asistan ni excusen con causa legí
tima su ausencia del sorteo de trincas, se entenderá que re
nuncian á la oposición, conforme al art. 14 del citado regla
mento.

Siendo de advertir que el opositor D. Joaquín López Mo
reno deberá acreditar ante $ l Tribunal, antes de dar princi
pio los ejercicios, tener la aptitud exigida para dichas op osi- 
ciones.

Lo que se anuncia para conocimiento de los intesesados.
Madrid 25 de Septiembre de 1889. =E1 Presidente del Tri

bunal, José de Letamendi.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

D i R E C C í O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D
Secc ión  de Sanid a d .— Ne g o ciado  de E s ta d ís t ica .

RELACION de las inhumaciones, ■clasificadas por sexo, edad, estado y  mtermedades, verMeadases las sementónos de esta capital el día 24 ie Septiembre, de l » 6 8 .

ssj« O-i . i
Años ! : Clasificacion Calles

83 Sexo i
de edad

,

¡E s ta d o d e  la enfermedad. o  lu g ar d e l fa llec ímientos. Observaciones
'

.1 V a ró n .. /¡¡ 3 ~ \ Soltero... D ifteria .. . . . . . . . . . V irtudes, 15....................... ; »
2 Idem....... 6 - !Idem— . Id em ........................ Jaeometrezo, 7 6 . . . . . . . . . » :

Id em ..... 21 !Idem....... Tuberculosis. . . . . . Hospital Provincial , , . . . »
:4 Idem , 38 Casado. . Idem ................. .. Idem ............................. . »
5 Xdeiri... . . 51 Id em ...,. Sífilis.». . . . . . . . . . . Idem,. ..•••?<.........- • *------ >
e Idem... J Soltero. . B ronquitis.............. Éspartinas, 2 . . . . . . . . . . . .
7 Idem.,. . . 7m . Id e m .;, . . Idem ........ ........... Fuenearral. 53 . . . . . . . . . . . » .
8 Idem..... 8m. Idem ..... Idem.... . . . . . . . C.° de Catabanchel, 3 ... . >
9 Idenf...,. 32 Idem... . . Pneumonía......... Mayor, 60»......... . ■»

10 Idem...,. 19 Idem...... Idem............ Hospital Militar. . . . . . . . . »
11 Idem... ; "5- ' Idem..... Pulmonía. . . . . . . . . 0uesta de; Areneros, 12..
12 Idem... . . 23 Idem..,>.. Catarro bronquial. Lavapiés, 1 7 . . . . . . . . . . . »13 Idem... . . 3 Idem... Catarro pulmonar. Montera, 42. . 1 . . . . . . . . . . ; ■ ' » ■ ’ ‘ ‘;
14 Idem.__ 3 Idem... . . ‘Angina.......... . Lobo, 5 . . . . . . . .  - . . . . . .  .
15 Idem__ 1 Idem...... Atrepsia.. . . . . . . .  .. Margaritas.. . . . . . . . . . . . ,M Idem.. 4 Idem...... Derrame seroso. .. Leganitos, 6 .................... •4 ^ í17 Idem---- 44 Idem.. I d e m . ....... . Magallanes, 7. A». A ; . . .

' 18' ídem..... éo Casado. . Reblandecimiento. Hospital Provincial..,,, - jr19 Idem..... 51 Idem..; . . Reumatismo. . . . . . Idem .. . .  i ----- * . . . . . . . . . ■ . » .. i'm Idem...... 1 Soltero... Albuminuria.. . . . , Minas, 1 . ; ...............V .. . . * r

JS3 a o* %n1
S e x o s

Años 

de eedad
E s ta d o

C l a s i f i c a c i o n  

d e  l a  e n f e r m e d a d
Clasificacion 

de la enferm edad observaciones

21 Varón. . . Feto. „ Santa Engracia 3 . . .  . i ■

22 ídém./c Idem». Cervantes, 12 . . . . .  v. - ■' »T*.

■28
24

Hembra». 
Idem— .

46
1

Casada. . 
Soltera. .

Tifus. . . . . . . . . . . . .

Tuberculosis.........
Hospital Provincial.. . .  
Caridad, 35 ...... ................ V

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

i
37
38
39 
40'

ídem... . .  
Idem.....- 
- Idem.». , 
Idem.....
Idem......
ídem.......
Idem... . .
Idem......
Idem... . .  
Idem,.,. r 
Idem,.. , .  
Idem... . .  
Idem. 
Idem.»; . .  
Idem..... 
•Idem.....

36
73

n
51

1
1

40
1
1

75
l.Sd. 
«I 
■24. 
2 d. 

Feto..

Casada.. 
Viuda. . .  
Casada.. 
Soltera. . 
Casada.. 
Soltera... 
Idem... . .  
Viuda. . .  
Soltera.,.^ 
Idem... . .  
Viuda,. . .  
Soltera... 
Viuda. . .  
Soltera.. 
ídem... . .

Idem .. . . . .  . . . . . . .
Pulmonía.. . . . . . . .
Pneumonía__ ___ _
Idem.------ . . . . . . . .
Fiebre gástrica. . . .  
Catarro intestinal,
Enteritis__. . . . . . .
Cirrosis. . . . . . . . . .
Meningitis............
Idem................
Derrame seroso.. . .  
E c l a m p s i a .. 
Debilidad senil . . . .  
Hemorragia .y *. . . ,

Hospital'Provincial.. . . . .
San Dámaso, 3 .........
Alamillo, 5.....................
Hospital Provincial.___*
La Gasea 19 ..................
San Vicente, 17 . . .  ¿ 
Ronda de Toledo, 4 . . . .
Trafalgar, 9......................"
Concepción,, 3 .............
Buenavista, 42 ...........
Olivar, 14................. * ví
Doctor Fourquet, 32.. L • 
Almagro^3. , .  * ¿ * *
Inclusa....... ..i'.. • •
Ferraz, 2 3 , . . » ...........
Tarrnn*ona. - ...............

■'■í

■ ' •'

y:-’, :»
s‘-“ -■  ̂ •

»
■ » -■

'■ »
»
»

, , ~     .1 _s,,. ' / V

Total de inhumaciones: 37 y  3 fetos.—Varoitóe '2S;<%®mteas 18 . difteria S niños.—De sarampión nada.—De viruela nada.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de Sevilla,

No habiendo ofrecido resultado por falta de licitadores la 
subasta de géneros de hilo y algodón, cobertores y otras telas 
con destino á los establecimientos provinciales de Beneficen
cia para el corriente año económico, celebrada simultánea
mente en Madrid y en esta capital el día 6 del corriente, esta 
Comisión ha acordado anunciarla de nuevo, bajo el mismo 

tipo y condiciones publicadas en el Boletín oficial de esta 
provincia, correspondientes al 23 de Julio último y en la C a 
c e t a  d e  M a d r id  respectiva al 1.° de Agosto siguiente.

Esta segunda subasta será también doble y simultánea, 
verificándose el día 5 de Noviembre próximo, á las doce de la 
mañana, en Madrid en la Dirección general de Administra
ción local (Ministerio de la Gobernación), bajo la presidencia 
del funcionario que designe el Sr. Ministro, y en Sevilla ante 
el Timo. Sr. Gobernador civil de esta provincia ó del Yocal de 
la Comisión provincial .en quien delegue, y en el salón de 
sesiones de la Corporación.

El acto tendrá lugar con arreglo al art. 16 del Beal decre
to de 4 de Enero de 1883, debiendo presentarse las proposi
ciones escritas en papel del sello 11.° y según el modelo 
adjunto, en pliegos cerrados, en que se incluirá la cédula 
personal del proponente y el resguardo del depósito de licita
ción, consistente en 3.235 pesdtaa-87 céntimos, que será con
signado en la Depositaría de esta Corporación ó en la Caja 
general de Depósitos ó sus sucursales, y en efectivo ó en pa
pel de la Deuda al precio de cotización.

No se admitirá ninguno que exceda de la cantidad de 
64.717 pesetas 50 céntimos á que asciende el presupuesto de 
dichos géneros y efectos, y que se fija de tipo para la subasta.

El Hcitador á quien se adjudique el surtido constituirá el 
depósito de garantía aumentando el de licitación en el térmi
no de diez días hasta el lOjDor 100 de la cantidad en que se 
remate. A los demás se le devolverán éstos en el acto.

El rematante hará entrega de los efectos á medida que se 
le vayan reclamando por vales autorizados, y percibirá su 
importe en virtud de liquidación mensual de los nrsmos,
dentro de los dos meses siguientes á cada liquidación.

El pliego de condiciones publicado en dicha G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial, se hallarán de manifiesto en la Se
taria dé esta Corporación.

Sevilla 17 de Septiembre de 1889. =E1 Vicepresidente, Ba- 
fael Fernández de,Rabadilla. =E'l Secretario, Antonio López.

Modelo de proposición.

Don N. N . . . . . ,  vecino de  , calle de. . . ,  núm ,
se obliga á entregar en los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, en Sevilla, los géneros expresados en el Boletín 
oncial de la misma provincia de 23 de Julio último y G a c e t a  
d e  M a d r id  de 1 .° de Agosto siguiente, con arreglo á las con
diciones en ellos contenidos y que acepta en todas sus partes, 
por la cantidad de (Por letra) pesetas. (Fecha y firma.)

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 26

Wele#ramsére$iMdo*ene¿ dídde la fecha y detenidos en diste# 
ofteim pomo encontrar & sus destinatarios; pm tor de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL '

Ateca.—-Mercedes Ferrer, León, 11, bajo. V.
Palacio San Sebastián.—Señor Bodzicki, sin señas.
Q c a ñ a .— E lia s  A lc a ñ iz , íd em .
Torrelavega.—Doña Juana Moreno, Leganitos, 36.
Puertollano.—Jiménez. Farmacéutico, Búa, 12. v
Escorial.—Antonio San Martín, Conde Aranda, 17.
Andujar.—Guillamón, sin señas.
Coruna.— Santos Cortés, ídem. ,
Bilbao F.— S. Longa, Pío, 68 y 70, piso segundo derecha,
Calamocha.—Manuel Azcoitia, Bolsa, 22.
Candelario.—Angel López, Montera, núm. 40.
Escorial.—Adela Barbería, San Andrés, 34 (ausente).

NOROESTE

Manchester.—Sin destinatario, Quiñones, 31, principal. 
Alicante.—Sr. Dr. Vicente María, Travesía Conde Duque, 

4 y 6, tercero, izquierda. '
Madrid26 de Septiembre de 1889..-“ Por el Jéfe del dentro,

' Samaniego. •

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En el Juzgado de primera instancia de Biaza se ha de pro

veer por. concurso una Escribanía de actuaciones con arreglo 
á lo dispuesto en el Beal decreto de 14 de Agosto de 1884.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez- de instrucción del partido en el término dé veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio.

Madrid 25 de Septiembre de 1889.—Antonio Donderis.
. Y.,;  " 7' ■ J—6208 ...

En el Juzgado de primera instancia é instrucción de Bri- 
huega, se ha de proveer por concurso una Escribanía de ac
tuaciones con arreglo á lo dispuesto en Al Beal decretó de 14 
de Agosto de 1884. í ;

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de instrucción del partido. en el término de veinte 
días, á contar desde la*publicación de este anuncio.

Madrid 25 de Septiembre de 1889.,=Antonio Donderis. s 
’ . J—6209

: , Audiencias de lo criminal. <
: ' ■ ' MURCIA '■ ■ ‘

La, Audiencia.dé lq criminal de esta ciudad. r ,
Pprv la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Bo-. 

gélib Rodríguez López, hijo de Trinidad y de Margarita, na-

\ $ •

tural de Turón, partido judicial de Ugíjar, vecino de esta ca
pital, soltero, jornalero, de doce años de edad, para que 
dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Tribunal al objeto de 
hacer nuevo señalamiento de juicio oral en la causa que en 
unión de otro se le sigue por el delito de hurto; bajo aperci
bimiento que de no comparecer dentro del término señalado 
se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca y captura del expre^ 
sado sujeto, y caso de ser habido, dispongan sea condecido á 
las cárceles de esta ciudad á disposición de esta Audiencia.

Murcia 21 de Septiembre de 1889.=V.° B.°=Em ilio Mén
dez. = Mariano Bayona. J—6210

Juzgados militares.
FERROL

En méritos de sumario que se instruye en esta Fiscalía 
he acordado llamar y emplhzar al soldado del tercer tercio ac
tivo del Cuerpo de infantería de Marina, Ceferino Toca Las
tra, hijo de Dámaso y Cipriana, natural de Biaño, Ayunta
miento de Solórzana, partido judicial de Santoña, provincia 
de Santander, Capitanía general de Burgos, cuyas señas par
ticulares son: edad veinte años, pelo y cejas castaños, ojos 
garzos, nariz regular, color bueno, barba ninguna, estatura 
un metro 659 milímetros, para que en el preciso término de 
nueve días comparezca en estas oficinas á evacuar cierta dili
gencia; bajo apercibimiento de que no presentándose le para
rá el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego átodas las Autoridades, así civiles 
como militares, den las órdenes oportunas para que se pro
ceda á la busca, captura* y conducción á esta Fiscalía del re
ferido soldado. . ■

Ferrol 21 de Septiembre de 1889.=E1 Teniente Coman
dante, Cortés. 2092—M '

GRANADA

D , José Nestares y Bueso, Teniente del cuadro de reclu
tamiento de la zona de Granada, núm. 93, y Fiscal instructor 
déla sumaria seguida al soldado destinado á los Ejércitos de 
Ultramar Juan de Dios Luciano Expósito, por haber faltado 
á la concentración ordenada por Beal orden de 15 de Marzo 
del corriente año;

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado destinado á servir en Ultramar Juan de Dios Luciano 
Expósito, natural de Jaén, avecindado en Granada, de edad 
de veintiún años, de oficio del campo, de estado soltero; se
ñas, personales las siguientes: estatura un metro 600 milíme
tros, peló castaño, eejas al pelo, ojps,melados,, nariz regular, 
barba ninguna, boca grande, color sano, frente regular, su 
aire al país, su producción buena; señas particulares ningu
na, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desdé la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartelillo del 
Príncipe de esta capital y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan .en la sumaria que de orden del se
ñor Coronel Jefe del cuadro de reclutamiento de esta zona 
militar se le sigue por haber faltado á la concentración orde
nada Beal orden circular de 15 de Marzo del corriente año; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo ya fijado, 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial* para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Juan de Dios Luciano Expósito, y en 
caso de ser habido lo remitan á esta Fiscalía en el cuartelillo 
del Príncipe de esta capital y á mi disposición; púes así lo 
tengo acordado en diligencia del día de la fecha.

Dada en Granada á 18 de Septiembre de 1889.=José Nes
tares. 2106—M

D. José Nestares y Bueso, Teniente del cuadro de reclu
tamiento de la zona militar de Granada, núm. 43, y Fiscal 
instructor en la sumaria seguida al soldado destinado á los 
Ejércitos de Ultramar Salvador María de la Santísima Trini
dad Expósito por haber faltado á la concentración ordenada 
por Beal orden circular de 15 de Marzo del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo! al sol
dado destinado á servir á los Ejércitos de Ultramar Salvador  ̂
María de la Santísima' Trinidad Expósito, natural de Grana
da, avecindado en la misma, de oficio del campo, de edad de 
veintidós años, de estado soltero. Señas personales las si
guientes: su estatura un metro 545 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos melados, náriz regular, boca regular, bar
ba poca, color trigueño, frente regular, aire al país* su pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta reqúisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
á esta Fiscalía sita en el local que ocupa este cuadro de re
clutamiento (cuartelillo del Príncipe de esta capital), y á ' m i  
disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que de orden del Señor Coronel, Jefe de este cuadro 
de reclutamiento de la zona militar de Granada, núm. 43, se 
le sigue por haber faltado. á la concentración ordenada por 
Beal orden circular d e l5  de Marzo del corriente año; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo ya fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
, A  su vez $n nombre de,S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas l,as Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias

en busca del referido Salvador María de la Santísima Trini
dad Expósito, y en caso de ser habido lo remitan á esta Fis
calía en el cuartelillo del Príncipe de esta capital y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencias del día de 
la fecha.

Dada en Granada á 18 de Septiembre de 1889.= José Nes
tares. 2105—M

D. José Nestares y Bueso, Teniente del cuadro de recluta
miento de la zona militar de Granada,, núm. 43, y Fiscal ins
tructor en la sumaria seguida al soldado destinado á Ultra
mar Bafael Buz Berbel por haber faltado á la concentración 
ordenada por Beal orden circular de 15 de Marzo del corrien
te año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado destinado á servir á los Ejércitos de Ultramar Bafael 
Buz Berbel, hijo de Francisco y de Bosa, natural de Granada, 
avencindado en la misma, de oficio zapatero, de edad veintL 
nueve años, de estado soltero. Señas personales las siguien
tes: su estatura un metro 600 milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regular,, barba poca* boca regu
lar, color sano, frente regular, su aire al país, su producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á esta 
Fiscalía, sita en el cuartelillo del Príncipe de esta capital, y 
á mi disposición para responder á los cargos que le resultan 
en la sumarías que de orden del Sr. Coronel, Jefe del cuadro 
de reclutamiento de esta zona militar, se le sigue por haber 
faltado á la concentración ordenada por Beal orden circular 
de 15 de Marzo del corriente año; bajo aperbibimiento que si 
no comparece en el plazo ya fijado, será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez en nombre de S.̂  M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial* para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Bafael Buz Berbel, y en caso de ser ha
bido lo remitan á esta Fiscalía en el cuartelillo del Príncipe 
de esta capital y á mi disposición; pues Isí lo tengo acordado 
en diligencia del día de la fecha.

Dada en Granada á 18 de Septiembre de 1889.=José Nes
tares. ‘ 2103—M

D. José Nestares y Bueso, Teniente del cuadro de recluta
miento de la zona militar de Granada, núm. 43, y Fiscal ins
tructor en la sumaria seguida al soldado destinado al Ejército 
de Ultramar Domingo Molina Díaz por haber faltado á la con
centración ordenada por Beal orden circular de 15 de Marzo 
del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado destinado á servir en los Ejércitos de Ultramar Domingo 
Molina Díaz, hijo de José j  de Antonia, natiiral de Gtiéjar 
Sierra, avecindado en Granada, de oficio del campo, de edad 
de veintiocho años, y estado sqltero. Señas personales las si
guientes: su estatura un metro 635 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poblada’ 
boca regular, color trigueño, frente regular, su aire al país’ 
su producción buena, senas particulares ninguna, para que 
en el preciso término dé treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com
parezca a esta Fiscalía, sita en el cuartelillo del Príncipe de 
esta capital, para responder á los cargos que le resultan en 
la sumaria que de orden del Sr. Coronel, Jefe de esta zona 
militar, se le sigue por faltar á la concentración ordenada por 
Beal orden circular de 15 d e ; Marzo del corriente año; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo ya fijado será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.N¡, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Domingo Molina Díaz, y en caso 
de ser habido lo remitan á esta Fiscalía en el cuartelillo del 
Príncipe de esta capital, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia del día de la fecha. b

Dada en Granada á 18 de Septiembre de 1889.= José Nes- 
tares. 2102—M

D. José Nestares y Buéso, Teniente del cuadro de recluta
miento de la zona militar de Granada, núm. 43, y Fiscal ins
tructor en la sumaria seguida al soldado destinado á los Ejér
citos de Ultramar Francisco Franco Herrera por haber falta
do á la concentración ordenada por Beal orden circular de 15 
de Marzo del corriente año.

Por la preseñte requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado destinado á servir en los Ejércitos de Ultramar Francis
co Franco Herrera, hijo de Antonio y de María Josefa, natu
ral de Cerón, avecindado en Granada, de oficio cochero, de 
edad treinta y cuatro años, de estado soltero. Señas persona
les las siguientes: su estatura un metro 560 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, barba poca, boca regu
lar, color trigueño, frente espaciosa, su aire al país, su pro
ducción buena, senas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á 
esta Fiscalía, sita en el cuartelillo del Príncipe, de esta ca
pital,.para responder á los cargos que le resultan en la suma
ria que de orden del Sr. Coronel, Jefe del cuadro de recluta
miento de esta zona mñitar, se le sigue por haber faltado á 
la concentración ordenada, en Beal orden circular de 15 de 
Marzo del corriente aqo; bajo apercibimiento que si no com
parece en el plazo ya fijado será declarado rebelde, parándo

l e  los perjuicios que haya lugar.
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A. su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Francisco Franco 
Herrera, y en caso de ser habido lo remitan á esta Fiscalía en 
el cuartelillo del Príncipe de esta capital, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia del día de la fecha.

Dada en Granada á 18 de Septiembre de 1889.=José Nes
tares. 2101 M

D. José Nestares y Bueso, Teniente del cuadro de recluta
miento de la zona de Granada, núm. 43, y Fiscal instructor 
en la sumaria seguida al soldado destinado á los Ejércitos de 
Ultramar Antonio Barrera Castillo por haber faltado á la 
concentración ordenada por Real orden circular de 15 de 
Marzo del corriente año. ,

P o r  la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado destinado á servir á los Ejércitos de Ultramar Antonio 
Barrera Castillo, hijo de Antonio y de Angustias, natural de 
Gabia la Grande, de edad de veintitrés años, de oficio del 
campo, de estado soltero. Señas personales las siguientes: 
estatura un metro 520 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
trigueño, y frente regular, su aire al pais, su producción bue
na, señas particulares ninguna, para que en el preciso térmi
no de treinta dias, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Fis
calía, sita en el cuartelillo del Príncipe de esta capital á mi 
disposición, pr,;.u responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que de orden del Sr. Coronel, Jefe del cuadro de 
reclutamiento de esta zona militar se le sigue por haber fal
tado á la concentración ordenada por Real orden circular 
de 15 de Marzo del corriente año; bajo apercibimiento que si 
no comparece en el plazo ya fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A f,ii vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Antonio Barrera Castillo, y en 
caso de ser habido, lo remitan á esta Fiscalía en el cuarteli
llo del Príncipe de esta capital y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia del día de la fecha.

Dada en Granada á 18 de Septiembre de 1889.=José Nes
tares. 2100—M

D. José Nestares y Bueso, Teniente del cuadro de reclu
tamiento de la zona militar de Granada, núm. 43, y Fiscal 
instructor en la sumaria seguida al soldado destinado á los 
Ejércitos de Ultramar Luis Gonzalo de la Santísima Trinidad 
Expósito por haber faltado á la concentmeiÓBr-ep^enada^-por- 
Real orden circular de 15 de Marzo del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado destinado á servir á los Ejércitos de Ultramar Luis 
Gonzalo de la Santísima Trinidad Expósito, natural de Gra
nada, avecindado en la misma, de oficio del campo, de edad 
de veintidós años, de estado soltero. Señas personales las si
guientes: estatura un metro 690 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color moreno, frente regular, su aire al país, su pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en esta Fiscalía, sita en el cuartelillo del Príncipe de 
esta capital y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que de orden del Sr. Coronel, 
Jefe del cuadro de reclutamiento de esta zona militar, se le 
sigue por haber faltado á la concentración ordenada por Real 
orden circular de 15 de Marzo del corriente año; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el plazo ya fijado será de
clarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Luis Gonzalo de la Santísima 
Trinidad Expósito, y en caso de ser habido, lo remitan**á esta 
Fiscalía en el cuartelillo del Príncipe de esta capital; pues así 
lo tengo acordado en diligencia dpi día de la fecha.

Dada en Granada á 18 de Septiembre de 1889.=José Nes
tares. 2098—-M

D. José Nestares y Bueso, Teniente del cuadro de reclu
tamiento de la zona de Granada, núm. 43, y Fiscal instructor 
en la sumaria seguida al soldado destinado á servir en los 
Ejércitos de Ultramar Fructuoso de la Santísima Trinidad 
Expósito por haber faltado á la concentración ordenada por 
Real orden circular de 15 de Marzo del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado destinado á shrvir en los Ejércitos de Ultramar Fruc
tuoso de la Santísima Trinidad Expósito, natural de Grana 
da, avecindado en la misma, de edad de veinticinco años, de 
oficio quincallero, estado soltero. Señas personales las si
guientes: su estatura un metro 680 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color trigueño, frente regular, aire al país, su produc
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta <iías, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
esta Fiscalía, sita en el cuartelillo del Príncipe de esta capi
tal, á mi disposición para responder á los cargos que le re
sultan en la sumaria que de orden del Sr. Coronel, Jefe del 
cuadro de reclutamiento de esta zona militar, sé le sigue por

haber faltado á la concentración ordenada por Real orden cir
cular de 15 de Marzo del corriente; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo ya fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Fructuoso de la Santísima Trini
dad Expósito, y en caso de ser habido lo remitan á esta Fis
calía en el cuartelillo del Príncipe de esta capital y á mi dis - 
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia del día de 
la fecha.

Dada en Granada á 18 de Septiembre de 1889.=José Nes
tares. 2097—-M

D. José Nestares y Bueso, Teniente del cuadro de recluta
miento de la zona militar de Granada, núm. 43, y Fiscal nom
brado instructor en la sumaria seguida al mozo denunciado 
destinado á Ultramar Juan Gil Sánchez por haber faltado á 
la concentración ordenada por Real orden circular de 15 de 
Marzo del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado destinado á servir en los Ejércitos de Ultramar Juan 
Gil Sánchez, hijo de Juan y de María Antonia, natural de 
Granada, avecindado en la misma, de oficio albañil, de edad 
de veintitrés años y estado soltero. Señas personales las si
guientes: estatura un metro 640 milímetros, pelo negro, ce
jas al pelo, nariz regular, barba poca, boca regular, ojos me
lados, color trigueño, frente regular, su aire al país, su pro
ducción buena, señas particulares ninguna,, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en esta Fiscalía, sita en el cuartelillo del Príncipe de esta 
capital, para responder á los cargos que le resultan en la su
maria que de orden del Sr. Coronel, Jefe del cuadro de reclu
tamiento de esta zona militar, se le sigue por haber faltado á 
la concentración ordenada en Real orden circular de 15 de 
Marzo del corriente año; bajo apercibimiento que si no com
parece en el plazo ya fijado será declarade rebelde, parándole 
los perjuicios que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Juan Gil Sánchez, y en caso de ser 
habido lo remitan á esta Fiscalía en el cuartelillo del Prínci
pe de esta capital á mi disposición; pues así lo tengo acor-r 
dado en diligencia del día de la fecha.

Dada en Granada á 18 de Septiembre de 1889.=José Nes
tares. 2099—M

D. José Nestares y Bueso, Teniente del cuadro de recluta
miento de la zona de Granada, núm. 43, y Fiscal instructor 
en la sumaria seguida al soldado destinado á los Ejércitos de 
Ultramar Pedro Pablo de la Santísima Trinidad por haber 
[altado á la concentración ordeñada por Real orden circular 
ie 15 de Marzo del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
lado destinado á servir á los Ejércitos de Ultramar Pedro 
Pablo de la Santísima Trinidad, natural de Granada, avecin- 
lado en la misma, de oficio t albañil, de edad de veintisiete 
mos, de estado soltero. Señas personales las siguientes: esta
tura un metro 655 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
moreno, frente regular, aire al país, su producción buena, se
ñas particulares ninguna, para que en el término de treinta 
lías, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta Fiscalía, sitá en el 
cuartelillo del Príncipe de esta capital y á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de 
crden del Sr. Coronel, Jefe del cuadro de reclutamiento de 
ssta zona militar se le sigue por haber faltado á la concentra
ción ordenada por Real orden circular de 15 de Marzo del co
rriente año; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
qué haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Pedro Pablo de la Santísima 
Trinidad, y en caso de ser habido lo remitan á esta'Fiscalía 
en el cuartelillo del Príncipe de esta capital y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 18 de Septiembre de 1889.= José Nes
tares. 2104—MHELLIN

D. Saturnino Martínez López, Comandante de la Guardia 
civil, y Fiscal de la misma.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior por 
resistencia á la fuerza de dicho cuerpo en la madrugada del 
día 3 del actual en la casa denominada de Quiro, término de 
esta villa, por los paisanos Ramón García Montes, alias Ro
che, y un hijo suyo llamado Emilio, de cuyo hecho resjiltaron 
un guardia muerto, dos heridos y uno contuso, logrando f u
garse después, é ignorando su actual paradero.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á los 
dos sujetos expresados, cuyas señas son: las de Ramón Gar
cía, alias Roche, natural de Montealegre, Albacete, casado, 
ie estatura algo más que regular, fornido, como de cincuenta 
f cuatro años de edad, pelo y bigote bastante cano, la voz 
muy llena, su porte y producción fino; viste de oscuro con 
montera murciana y alpargatas, y las de su hijo Emilio como 
ie veintitrés años de edad, de estatura regular, poca barba,

color rosado subido; viste igualmente de oscuro con sombrero 
hongo, y también usa alpargatas, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este primer 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la Ins
pección general de la Guardia civil y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en esta Fiscalía de mi cargo, sita en la casa cuar
tel del cuerpo en esta villa y á mi disposición para respon
der á los cargos que les resultan en el sumario; bajo apercibi
miento de que si no comparecen en el plazo fijado serán de
clarados rebeldes2 parándoles el perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de los referidos sujetos, y en caso de ser habi
dos los remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Hellín 14 de Septiembre de 1889. =E1 Comandante, Fiscal, 
Saturnino Martínez López.=Por su mandato, el Teniente Se
cretario, Agustín Lemanda Andrés. 2107—M

LA LINEA
D. Juan Sanz Alberti, Teniente coronel del segundo bata

llón del regimiento infantería de la Reina, número 2, y Fis
cal en comisión de la sumaria que de orden superior instruyo 
por el delito de desacato á la Autoridad al Inspector interino 
de cuarta clase del Cuerpo de vigilencia, cesante actualmen
te, D. Baldomero Estelrich Gómez, el cual ha desaparecido 
de esta localidad donde se hallaba provisionalmente en liber
tad sujeto á procedimiento, é ignorando su actual paradero 
y usando de las facultades que en estos casos marca la ley de 
Enjuiciamiento militar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado acusado, natural de Palma de Mallorca, provincia de 
las Baleares, de estado casado, de cuarenta y un años de 
edad y profesión empleado civil, cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas aípelo, ojos negros, color moreno, nariz y 
boca regulares, barba ninguna, estatura regular, usa bigote y 
mosca,’sin seña alguna particular, á fin de que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en esta Fiscalía, sita en la 
planta baja de los Pabellones de infantería de esta villa, ám i 
disposición para constituirse en prisión; bajo apercibimiento 
de que no verificarlo en el plazo prefijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), por quien 
administro justicia, exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del re
ferido acusado D. Baldomero Estelrich Gómez, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á esta Fiscalía antes citada al qbjeto indicado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en La Línea de la Concepción á 13 de Septiembre 
de 1889.= Juan Sanz. 2108—M

SANTIAGO
D. Santos Gil Tejada, Teniente Ayudante del regimiento 

cazadores de Galicia, 25.°, de caballería, y Fiscal de la sumaria 
que se sigue al recluta por el Ayuntamiento de Mazaricos 
Manuel Rodríguez Sieira.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Rodríguez Sieira, natural de Mazaricos, hijo de José y 
de Juana, de veintiún años de edad, soltero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, color 
bueno, frente regular, nariz, regular, boca pequeña, barba 
ninguna, de un metro 560 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisiroria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en el cuartel de Santa Isabel y en la sala de justicia 
destinada al efecto, á mi disposición para responder álos car
gos que le resultan en la indicada sumaria; bajo apercibi
miento de que si ¿o lo verifica en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Manuel Rodríguez Sieira, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes al citado cuartel y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordada en diligencia de este día.

Santiago 21 de Septiembre de 1889.=E1 Teniente, Fiscal, 
Santos Gil. 2109—M

Juzgados de primera instancia.
ALHAMA

D. José María Mijoler Puerta, Juez municipal, é interino- 
de instrucción de esta ciudad y su partido. • •

Por el presente se encarga á todas las Autoridades áe la 
Nación procedan á la busca de dos caballerías mulares de 
las señas que al final se expresarán, propias deAñtonio Rai
mundo Castillo Martín, vecino de Cienzar, las, cuales se le 
extraviaron en el camino que hay d e s d e  la cortijada d e  Ta- 
jarja á Escúzar, la noche déí 16 del mes actual; y al mismo 
tiempo procederán á la detención de las personas en cuyo po
der se encuentren, si no justifican su legítima procedencia, 
las cuales pondrán á mi disposición en la cárcel de este par
tido.Dado en Alhama á 21 de Septiembre de 1889.=José María 
Mijoler. =Por mandado dé S. g .f Licenciado Francisco Cairo.
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Señas de las caballerías.

Un mulo rojo, rayano á la m^rca, cerrado, en el lado dere
cho del pescuezo herrado con una B, con lunares blancos en 
la carona y pelado de los hombros, en la nalga derecha dos 
lunares negros como dos medios duros, con pelos blancos en 
las bragadas.

Una muía negra, de treinta meses, bragada, sin hierro.
J—6187

D. José María Mijoler Puerta, Juez municipal, é interino 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se encarga’ á todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca de una caballería mular de las 
señas que al final se expresan, propia de D. Enrique Velasco 
Trescastro, de esta vecindad, la cual desapareció el día 18 del 
mes actual del Cortijo de Córdoba de este término; y al mis
mo "tiempo procederán á la detención de la persona en cuyo 
poder se encuentre si no justifica su legítima procedencia, la 
cual pondrán á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Alhama á 21 de Septiembre de 1889.=Jo sé María 
Mijoler. =  Por mandado de S. S., Licenciado Francisco 
Calvo.

Señas de la caballería.
Una muía roja, rayada, lucera, de año y medio de edad, 

con un hierro recién puesto. J—6188

D. José María Mijoler Puerta, Juez municipal, é interino 
de instrucción de esta ciudad de Alhama de Granada y su 
partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de veinte días, desde el siguiente al en que sehnserte el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Francisco López Bení- 
tez, de esta vecindad, casado, como de unos treinta años de 
edad, del campo, de estatura baja, delgado, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignora, para que dentro' de dicho 
término comparezca ante este Juzgado en donde se le sigue 
causa sobre disparo y lesiones; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio necesario. .

Asimismo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.) D. Al
fonso XIII, pido y suplico á todas las Autoridades, ya civiles 
como militares de la Nación, dispongan la busca, captura y 
remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes 
caso de ser habido, del López Benítez, poniéndolo en la cár
cel pública.

Dada en Alhama á 21 de Septiembre de 1889. =  Jóse Maris 
Mijoler.=Por su mandado, Diego Melguizo. J—6189

ALMADÉN
El Sr. D. Diego Lorente y Bodríguez, Juez de instrucciói 

de este p artido^en p r o videncia dictada en las diligencias qu< 
se siguen en cumplimiento de una carta orden de la Audien 
cia de lo criminal de Ciudad Beal, ha acordado se; cite poi 
medio de cédula al testigo Jerónimo Martínez, cuyo paiaden 
se ignora, para que comparezca ante dicho Tribunal en e" 
día 28 de Octubre próximo, á las diez de su mañana, que es 
él señalado para dar principio á las sesiones del juicio oral 3 
público de la causa seguida por robo de caballerías contri 
Antonio Fuentes Beyes y otro; apercibiéndole que de no com
parecer incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y en cumplimiento de lo acordado, y para que sirva d( 
citación en forma al mencionado testigo Jerónimo Martínez, 
expido la presente en Almadén á 18 de Septiembre de 1889, 
de que certifico. =Alfredo Fernández Pernia. J—-6190

BABCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en los autos 
ejecutivos que en la vía de apremio siguen hoy los suceso
res y derecho habientes de D. José Llimona y Bonafont, con
tra D. Antonio Dodero y Montobbio, sobre pago de pesetas, 
intereses y costas, se saca á ]a venta en pública subasta poi 
el término de veinte días, el crédito que el ejecutado tien  ̂
contra D. Carlos Leboenf y Grós, en virtud de la escritura de 
préstamo que éste último otorgó á favor del primero en 22 de 
Marzo de 1881, ante el Notario que fué 4de este Colegio Dor 
Luis Gonzaga Gurri, por el importe de su valor, ó sea el 
de Í22.500 peseras, á deducir cargas. Y para su remate, que 
tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, se ha señaladc 
el día 24.de Octubre próximo, y hora de las doce de su maña
na; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor del mismo; que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignai 
previamente en la mesa del Juzgado, ó en la sucursal de' 
Banco de España, una cantidad igual, por lo menos, al 1( 
por 100 efectivo del importe del crédito, que se devolverá 
acto continuo de practicado, excepto la que corresponda al 
mejor postor, y por último, que el título de propiedad del re
ferido crédito estará de manifiesto en mi Escribanía, para que 
puedan examinarlo los que quierap tomar parte en la subas
ta; previniéndose que los licitadores deberán conformarse coi 
él, sin tener derecho á exigir ningún’otro.

Barcelona 21 de Septiembre de 1889.=V.° B.°=E1 Jues 
de primera instancia, A.Martín.=El actuario, por mí com
pañero García Mariño, Francisco Antoifio Yáñez. X—4U

b e l m o m t e

D. Venancio González, Juez municipal de esta villa y re 
gente del Juzgado de primera instancia de la misma y si 
partido (Cuenca)./

Por el píestóÉe hago saber que en este Juzgado y Escri

banía del que refrenda se siguen autos á consecuencia del 
fallecimiento de Doña Jacinta Hermosilla y Espada, natural 
y vecina de Billares del Saz de Don Guillén, de setenta y sie
te años de edad, la cual falleció el día 6 de Marzo próximo pa
sado, en los que se ha acordado fijar los correspondientes 
edictos, anunciando su muerte sin testar y llamando á los 
que se crean con derecho á su herencia, consistente en va
rios bienes inmuebles y muebles, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta 
días.

En su consecuencia, cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la herencia de que se trata, para que 
en el término de treinta días, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan á reclamarlo, aduciendo al efecto la 
documentación necesaria; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo les parará el perjuicio que haya lugar; teniendo pre
sente que hasta hoy sólo se han presentado D. Lesmes Her
mosilla y Galindo y D. Marcos Tamayo Hermosilla, vecinos 
de Billares del Saz de Don|Guillén, en reclamación de dicha 
herencia.

Dado en Belmonte á 6 de Agosto de 1889.=Venancio Gon
zález. =E1 Secretario, José Mesa. X—412

CAMPILLOS
D. José Tello y García, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Bamos, 

vecino de Santa Fe, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
procesado por hurto de una muía castaña oscura, cerrada, 
dos lunares blancos en los costillares y sin hierro, para que 
en el término de quince días, contados desde la inserción en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r io , se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan; y si no lo 
hace le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades den las órdenes 
oportunas para que procedan á la captura del Juan Bamos, 
y si fuere habido se ponga á mi disposición en la cárcel pú
blica; y se hace saber que si alguno se cree con derecho á la 
muía reseñada la reclame de este Juzgado, donde se halla 
depositada.

Dado en Campillos á 24 de Septiembre de 1889.=José Te
llo. =Pablo González. J—6191

COLMENAR
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días á D. Manuel Pérez Olivenza, de cincuenta y un 
años de edad, casado, natural de Borge, para que dentro de 
dicho término, á contar desde JLa inserción del presente en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel 
de esta villa á sufrir la detención equivalente á la multa que 
le ha sido impuesta en causa que se le siguió por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.
' Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho rematado y su con
ducción á la expresada cárcel de esta villa.

Dada en Colmenar á 23 de Septiembre dé 1889.=Enrique 
Gómez de la Tía.=Por mandado de S. S., Salvador Fuentes.

J—6192
CHANTADA

D. Pedro López Varela, Juez dé instrucción accidental del 
partido de Chantada.

Hago público que de la Iglesia de San Mamed del Bio, 
perteneciente al término municipal de Puertomarín, fueron 
sustraídos: un cáliz con su patena de ocho onzas de peso, de 
plata, tres crismeras del mismo metal, de dos onzas de peso, 
un relicario de otras tres onzas, también de plata, un cepillo 
donde se recaudaba la limosna de las Aninas que contendría 
70 reales, otro de la del Angel de la Guarda, que apenas con
tendría una peseta, y otro de Sán Mamed que con dificultad 
tendría 25 céntimos, y en la causa que me hallo instruyendo 
por el indicado delito, he acordado publicarlo por medio de la 
presente, que habrá de insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, á fin de 
que todas las Autoridades, así civiles como militares, agentes 
de orden público y más de la policía judicial, procedan á la 
busca de las indicadas álhajas y á la captura de las personas 
en cuyo poder se encuentren, remitiéndolas á este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dado en Chantada á 17 de Septiembre de 1889.=Pedro 
López Varela. =De su orden, Manuel Fernández Páramo.

J—6175
ENGUEBA

En virtud de lo acordado por la Superioridad, se cita por 
medio de la presente á Joaquín Barberá Barberá y Felipe 
Molina Vidal, en ignorado paradero, para que el día 15 de 
Octubre próximo, y diez horas de su mañana, comparezcan 
en la Audiencia de lo criminal de Játiva á prestar declara- 
ración en el sumario que se verá en juicio oral y público con
tra D. Vicente Lazo Terol y otros por malversación de cau- 
les públicos y estafa; bajo apercibimiento que de no compa
recer se les impondrá una multa de 5 á 50 pesetas.

, Enguera 23 de Septiembre de 1889.=E1 Secretario, Juan 
A . Foxá. J—6176

ESTEPA
D, Vicente Chervás Begud, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de

veinte días, á contar desde la inserción del presente e n k  
G a c e t a  d e  M a d r i d , á tres desconocidos que el día 15 
Agosto último conducían entre el camino de Fuente Tojari, 
Priego cuatro caballerías, dos de ellas mulares, y que se die
ron á la fuga al ver en dicho camino una pareja de Guardia 
civil, dejando abandonadas las dos caballerías mulares.

A la vez ruego y encargo á todos los Sres. Jueces y agen
tes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca j  
captura de dichos tres desconocidos, cuyas señas se expresan 
á continuación, poniéndolos, en su caso, á disposición &  
este Juzgado en la cárcel del partido.

Estepa 23 de Septiembre de 1889.=Vicente Chervás.= 
Por mandado de S. S., Manuel Juez.

Señas de los desconocidos.

Dos de ellos como de treinta años de edad, morenos y teas- 
tados del sol, sin barba ni bigote y de una estatura regu la  
enjutos de carnes y vestidos al uso dé los tratantes de la pm~ 
vincia de Jaén.

Y el otro como de cuarenta años de edad, estatura baj&? 
color moreno, y vestido como los jornaleros de la provimm 
de Córdoba. . J—6193

ESTRADA
D. José Mosquera Montes, Juez instructor del partido fe  

Estrada.
Por la presente requisitoria se cita y llama á tres ham

bres desconocidos, uno como de veinticinco años de edaá,«p& 
viste de satén alistado, mediana estatura, barba lampiña j-  
color trigueño; otro más bajo, color moreno, con barba, ase- 
gra, ignorándose sus demás señas y circunstancias, así -zoma® 
las del otro expresado sujeto, que como á la hora de dos & 
tres de la tarde del día 7 del corriente penetraron en la 
de D. Manuel Suárez, llevándole los efectos y dinero 
continuación se expresará, para que dentro del término 
diez días comparezcan ante este Juzgado á responder á te . 
cargos que contra ellos resultan en sumario que me ksto 
instruyendo sobre robo al expresado Sr. Cura; bajo preves&r 
ción de que en otro caso les parará el perjuicio correspfis&- 
diente.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares de la Nación y agentes de la policía judlm l 
procedan á la busca y detención de los expresados tres hsaffir 
bres, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de^sfe 
Juzgado en la cárcel del partido con los sujetos de que a® 
hará mención y de las personas á quienes éstos les faesem 
ocupados.

Dada en Estrada á 18 de Septiembre de 18S9.=-José 
quera Montes. =De su orden, Bamón Bodríguez.

Efectos rolados.

Quinientas pesetas en piezas de plata de á 5 pesetas^ 
2 y media y una. v

Otras 75 pesetas también en plata, cuyas monedas he Ig
noran.

Un terno de señora, de plata sobredorada.
Unos pendientes y prendedor de plata dorados.
Cuatro libras de chocolate.
Una moneda de oro de 25 pesetas falsa.
Una escopeta de pistón con caja de nogal y anillas 

rro de portaescopeta de cuero con botón de metal, fábrica fe; 
Eíbar.

Un trabuco de igual sistema que la anterior, con la 
abierta en la culata.

Un revólver de seis tiros, con bayoneta de muelle -m. 
boca del cañón.

Una pistola de dos cañones.
Y una poca pólvora, balotes y cápsulas. J—

GANDESA
D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción 

ciudad deGandesaysu partido en la provincia de" 
gona.

Por el presente se hace público que en este mi Juzga& j '  
Escribanía del Secretario autorizante se sustancia causu^cE- 
minal de oficio sobre lesiones, entre otros, contra B m fe  
A güilo y Domenech, alias Pataco, natural de la villa ds&Ufefc- 
tea, y de ignorado paradero, constando únicamente que t e  
últimos días del finado mes de Agosto se ausentó de^Mat 
villa de Batea, en dirección á Barcelona, en busca de traSaaĝ  
en cuya causa tengo acordado recibirle declaración indagato
ria y notificarle el auto de procesamiento.

En cuya virtud se le cita, llama y emplaza para la plásti
ca de las referidas diligencias, al objeto de que se pressadfc 
en este Juzgado de instrucción dentro del improrrogable W&* 
mino de diez días; bajo apercibimiento de que en otro casa» ge 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que en d m M  
hubiere lagar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y ^ a a -  
tes de la policía judicial para que procedan á la busca 

: tura del repetido procesado Bamón Aguiló y Domenech*alte 
Pataco, mandándolo conducir á este Juzgado, caso de 'm r 
habido.

Dado en Gandesa á 20 de Septiembre de 1889.= M ^ M . 
Osuna. =Por mandado de S. S., Valentín Faura. J—

GETAFE
Doctor D. Juan Hidalgo y Gárcía, Juez de instrucción 

partido de Getafe.
Por el presente edicto hago saber que la mañana delükl& 

del corriente mes de Septiembre, y hora de las seis de (álfc* 
dos sujetos desconocidos dejaron abandonados, á la eaÉBwftfc 
del paseo que desde la estación del ferrocarril (línea &!!■*«"
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díodía) conduce á esta capital de partido, dos bultos com
puestos de seis planchas de plomo viejo, de diferentes tama
ños cada uno, y además nueve sacos de estopa grandes, tam
bién viejos, uno con las iniciales M. y C.a y otro G. G., un 
costal con las iniciales F. F., unos pedazos de faja vieja, con 
los que estaba atado uno de los bultos, y una manta color ce
niza con rayas blancas y encarnadas á los extremos.

En la causa que instruyo con tal motivo he acordado 
anunciarlo por medio del presente,'que se publicará en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, y citar al 
propio tiempo á cuantas personas puedan deponer acerca de 
la procedencia del plomo y efectos indicados, que se suponen 
sustraídos, para que lo verifiquen ante este Juzgado, compa
reciendo al efecto dentro del término de diez días.

Dado en Getafe á 21 de Septiembre de 1889,= Juan Hidal
go. =Por su mandado, Maximiíino Díaz. J—6159

LA BAÑEZA

En el sumario que en este Juzgado se instruye sobre da
ños en la vía férrea en construcción de Astorga á Malparti- 
da, producidos en el término de Moscas del Páramo en Mayo 
próximo pasado, se acordó por el Sr. Juez de instrucción de 
efete partido, en providencia de 19 del corriente, la citación 
al oh jet toque  comparezcan á declarar como testigos de 
Melclio N u ie A ngel y Manuel de la Fosa, Antonio y Manuel 
Olivero v AI mu ñ, que se dice ser de Cabillas, dentro del tér
mino de diez días. Y como quiera que se desconoce el domi
cilio y actual paradero de los mencionados sujetos, que no 
han podido ser citados á pesar de las diligencias que con este 
fin se han practicado, se ha acordado también en dicha pro
videncia verificar la indicada citación á los sujetos de que se 
trata por medio de la inserción de la presente cédula en el 
Boletín oficial de esta provincia y de otras, y también en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  en cuya virtud se previene á dichos tes
tigos, que de no concurrir en vista de este llamamiento les 
será impuesta la multa de 5 á 50 pesetas, y les parará además 
el perjuicio á que haya lugar.

,La\Bañezaá 21 de Septiembre de 1889.=E1 Escribano, 
Tomás de la Poza. J—6195

LA RAMBLA
D. Antonio de Uriarte y Alarcón, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ji

ménez Reyes, natural y vecino de Sevilla, tratante en gana
dos, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e  
t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en el sumario que instruyo contra 
Francisco Plantón Porras par hurto de caballerías; bajo aper
cibimiento de que sino comparece le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en La Rambla á 23 de Septiembre de l£89.=Antonio 
de Uriarte.=Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.

J—8196
LA UNIÓN

D. Jacinto Cortí y Yiñas, Juez de instrucción de la villa 
de La Unión y su partido.

Por la presente y término de quince días se cita, llama 
y emplaza al procesado Cristóbal Belmoute de Haro, hijo de 
José y de Francisca, natural de Yera (Almería), de treinta y 
seis años, casado, jornalero y vecino que fué de esta villa, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del expresa
do término, contado desde la fecha en que tenga lugar la in
serción. de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, se persone en este Juzgado, á 
fin de recibirle la oportuna indagatoria y responder de los 
cargos que le resultan por virtud de la causa que contra el 
mismo hallóme instruyendo sobre falso testimonio; bajo aper
cibimiento al mismo que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar, con arreglo 
á la vigente ley de Enjuiciamiento criminal en su art. 835, 
párrafo primero.

Asimismo y en obsequio á la buena administración de 
justicia, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
igualmente á la busca y captura del referido sujeto, el cual 
pongan, caso de ser habido, á mi disposición en las cárceles 
de este partido.

Dada en La Unión á 23 de Septiembre de 1889.= Jacinto 
Cortí.=Benito Polo. J —6197

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás María de Ojes

to, Jefe superior de Administración civil, y Juez municipal 
del distrito del Centro de esta Corte, que interinamente des
pacha el de primera instancia del mismo distrito, dictada por 
ante mí el Escribano en el juicio ejecutivo á instancia de Don 
Emilio Rodríguez Ayuso y otros con D. Ramón Dendaríena, 
se'saca ála venta en pública subasta: un terreno situado en 
término municipal dé esta capital, barrio de la Guindalera, 
cercano á la venta del Espíritu Santo y al camino viejo de 
Alcali, en la zona comprendida entre la acequia de riego del 
Este, - l foso de ensanche, la calle de Alcalá y el arroyo Abro- 
ñigal; linda por el Este con tierra de Rernidoagade los Po
zos do la Nieve, Norte, Sur y Oeste con la citada acequia y 
tierras de D. Pedro del Río y D. Antonio Landaluee; y ocupa 
una superficie de 30.183 metros 41 decímetros cuadrados, y 
puede ser regado con agua de la expresada acequia que se 
utiliza para una parte del terreno lábralo de huerta, én el 
que hay una pequeña casa y un estanque; y ha sido tasado 
en'la cantidad de 96.000 pesetas, para cuyo rematé se ha 
señalado el local de audiencia del referido Juzgado, sito

calle del General Castaños, edificio destinado á Juzgados, 
piso Drincípal, el día 29 de Octubre próximo,, á las dos, de la 

-tañe la]o el expresado tipo; advirtiéndose que paramas 
antecedentes, se hallarán de manifiesto en el referido Juzga
do los títulos de propiedad todos los días hábiles, de doce á 
tres de la tarde, para que puedan examinarlos los 'que quie
ran tomar parte en la subasta; previniéndose que los licita- 
dores deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir otros; que es necesario consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja general de. Depósitos el 10 por 
100 del avalúo, sin cuyo requisito no podrán tomar parte en 
la subasta, quedando á responder del cumplimiento de la 
obligación el depósito del mejor postor; y que no se admiti
rán las que.no cúbranlas dos terceras partes de la tasación.

Madrid 26 de Septiembre de 1889.=Y.° B.°=NicoIás Ma
la de Oj esto.:-"Ante mí, Yenancío de Orehe. X.— 416

En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás María de Ojes- 
to, Juez municipal del distrito del Centro de esta Corte, que 
interinamente despacha el de primera instancia del mismo 
distrito, dictada por ante mí el Escribano en el juicio ejecu
tivo á instancia de D. Ramón Jurado y Egido con D. José 
Yaldes Craviot, como marido de Doña Eugenia Lausa y Boi- 
tebeg, sé sacan á la venta en pública subasta y en un solo 
lote: una casa, sita en la calle Mayor de la villa de Alcocer, 
números 7 y 9; un corral y pajares en la misma calle, sinnú
mero; un molino aceitero en la calle del Mercado Yiejo, sin 
número, en la misma villa; una huerta llamada Begalicial y 
22 fincas rústicas para cereales, con viñas y olivos, sitas eu 
término de Alcocer, partido judicial de Sacedón; todo lo cual 
ha sido tasado en la cantidad de 38,452 pesetas 25 céntimos; 
para cuyo doble y simultáneo remate se ha señalado en el 
local de la audiencia del referido Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, edificio destinado á Juzgados, piso princi
pal, y en el de Sacedón el día 28 de Octubre próximo, á las 
dos de la tarde, bajo el expresado tipo; advirtiéndose que 
para más antecedentes se hallarán de manifiesto en los refe
ridos Juzgados la tasación, linderos y cabida de las finess y 
que no se ha suplido previamente la falta de títulos de pro
piedad; previniéndose que para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en 
la Caja general de Depósitos el 10 por 100 del avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, quedando á responder del 
cumplimiento de la obligación el depósito del mejor postor, 
y que no se admitirán las que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación,

Madrid 20 de Septiembre de 1889. =Y .° B,°=Nicolás Ma
ría de Oj esto, =  Ante mí* Yenancío de Orche. • X—414

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, dictada á mi testi
monio en autos declarativos que sigue Doña Josefa Núñez y 
López contra Doña Manuela Pérez Núñez sobre pago de pe
setas, por el presente se anuncia la venta en pública subasta 
de un parador, titulado de Yiñas, sito en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, núm. 8, compuesto de ocho cuerpos, 
que miden en junto 27..063 pies cuadrados, 70 décimos, por 
la cantidad de 125.375 pesetas en que fué tasado, á rebajar 
cargas, cuyo remate ha de tener lugar en la sala de audien
cia de este J uzgado el día 22 de Octubre próximo, á la hora 
de las dos de su tarde; advirtiéndose á los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que para tomar parte en la subasta han de con
signar previamente en la mesa del Juzgado el importe del 10 
por 100 del tipo que sirve para anunciar aquélla, y que los 
títulos de propiedad se hallan de manifiesto en Escribanía, á 
disposición de los licitadores que quieran interesarse en la 
subasta todos los días no feriados hasta el rematante, de 
nueve á doce de su mañana, y que no tendrán derecho á re
clamar ningún otro.

Madrid 23 de Septiembre de 1889. =Y .° B.U=E1 Juez de 
primera instancia, Nicolás María de Ojesto. ^Por mandado 
de S. S., Enrique González Bedñiar. 407—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Centro se saca á pública subasta por tercera vez, 
y sin’sujeción á tipo, las fincas siguientes:

Un olivar de 230 pies de olivos, cabida como cosa de dos 
fanegas de terreno, al sitio de la Mata, término de Acebo; 
linda por Oriente con camino; Mediodía Santiago Puente; 
Norte con montes, y Poniente Yictoriano Cáceres; tasado en 
la cantidad de 1.500 pesetas.

Y la cuarta parte de una casa, calle del Palacio, en el pue
blo de Acebo: linda por derecha entrando en ella con otra de 
Julián Esteba; por la izquierda con otra de José Fuentes, y 
por la trasera con calleja de la Torera; valorada en 750 pe
setas.

Para el remate se ha señalado el día 30 de Octubre próxi
mo, á las doce de su tarde, en este tfiuzgado y en el de Hoyos; 
advirtiéndose que la subasta se verifica sin los títulos de pro
piedad, existiendo solamente la certificación librada por el 
Registrador de la propiedad respectiva, qúe estará de mani
fiesto en lá Secretarla todos los días hábiles, de doce á tres 
de la tarde, para que puedan examinarla los que quieran 
tomar piarte en la subasta.

Madrid 23 de Septiembre de i889.=Y.° B.°=Santana.i= 
El Secretario, Eustaquio Santos Manso. J—6Í98

~D. Eduardo Santana y López, Juez municipal del distrito 
de Palacio, é interino de instrucción del Centro de esta Corte 

Por la présente requisitoria hago sab er que en dicho Júz-
- / \ ;

gado y Secretaría del que autoriza pende sumario criminal 
de oficio contra un sujeto conocido por el Rana, cuya filia
ción y domicilio se ignoran, por el delito de hurto, por lo 
que se le cita y llama para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado ó en la cárcel celular á res
ponder á los cargos que le resultan en el expresado sumario* 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura del expresado sujeto 
para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 25 de Septiembre de 1889.=Eduardo 
Santana.=El Secretario, Yicente Moreno. J—6199

 MADRID—NORTE
D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te

rritorial de las de fuera de esta capital, y Juez de instrucción 
del distrito del Norte de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Zapatero 
Conde, hijo de Juan y de Ramona, natural y vecino de esta 
Corte, soltero, de edad de cuarenta y un años, jornalero; vis
te cazadora negra, chaleco y pantalón, enlistas, oscuros, usa 
capa negra, y sombrero hongo, también negro, es de estatu
ra regular, color bueno, ojos azules, pelo negro, bigote ídem, 
nariz y boca regulares, para que en el preciso término de 
nueve días comparezca en este referido Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa criminal que se le ha 
seguido por hurto de un reloj; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad . 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y, caso 
de ser habido, lo pondrán á mi disposición en la penitencia
ría celular con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 20 de Septiembre de 1889.=Felipe 
Peña.=El Secretario, Joaquín Ferrer. J—6160

MADRID—OESTE
D. Laurentino Ocampoy Castrillo, Juez de instrución del 

distrito del Oeste de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Agapito Sán

chez Galán, natural de Cristóbal de la Cuesta (Salamanca), 
hijo de Estanislao y de Francisca, de veinticuatro años, sol
tero, de profesión Maestro de instrucción primaria sip ejerci
cio y que habitó en la calle de Arganzuela, 32, y Manuel Lla
mas Salvador, natural de Granada, hijo de Juan y de María, 
de treinta y tres años, soltero, ex Teniente de infantería, y 
que habitó calle del Mesón de Paredes, 35, cuyos actuales do
micilios, demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente, comparezcan en este Juzgado á respon
der á los cargos que los resultan en el sumario que contra los 
mismos instruyo por estafa. •

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á su busca, captura y de
tención, conduciéndolos ála prisión celular, caso de ser habi
dos, á mi disposición. '

Dada en Madrid á 21 de Septiembre de 1839. =Laur entino 
Ocampo.=El Secretario, A. Sarmiento. J—6177

Por el presente se cita y llama á María Dolores López Pé
rez, que habitó en la carretera'de Carabanchel, núm. 5, piso 
bajo, cuyas demás circunstancias, actual domicilio y parade
ro se ignoran, para que dentro del término de cinco días, á 
contar desde la inserción de la presente, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruya 
por lesiones que la misma sufre; apercibida que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Septiembre de 1889.=Laurentino Ocampo. 
El Secretario, A. Sarmiento. J—6178 y

MÁLAGA-MERCED
D. Pedro Alcántara González, Juez municipal, é interino 

de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad, etc-
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Be^rmúdez Núñez, natural y vecino de esta ciudad, en la 
calle de San Cayetano, núm. 8, de edad de veinticuatro 
años, s o l t e r o ,  albañil, sin instrucción ni apodo, cuyas señas' ' 
personales son: estatura alta, pelo negro, color trigueño, ojos 
melados, nariz y  boca regulares, con bigote, el cual no ha 
sido habido, ignorándose su paradero, para que en el término 
de veinte días, á contar desde su publicación respectivamen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en esta cárcel á cumplir la condena qtue le ha sido 
impuesta en causa que se le ha seguido en este Juzgado por 
el delito de atentado; bajo apercibimiento de ique en su defec
to será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya"' 
lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y depemdífú- 
tes que constituyen la policía judicial, procedan á la;bitóéa y 
captura de dicho rematado constituyéndolo en está^cárcel a 
disposición de este Juzgado; pues así lo ■ tengopnaúdado Por 
mi providencia de este día, por virtud de cartabrden del Tri
bunal superior del dist^to.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de S e p t ie m b r e  de 1889.—: 
Pedro Alcántara G o n z á l e z .  = P o r  mandado de S. S., José Río.

* ' J—6179
MONTO R O

D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucción 
de esta ciuáad y su partido. ■ .

Por el presente edicto sé cita y llama á D. Rafael Cañete,
• .. .
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yecino de Córdoba, pero se ignora su paradero, para que en 
el término de diez días, acontar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados 
de este Juzgado á fin de evacuar cierta diligencia que tengo 
acordada en causa que instruyo por incendio en la campiña 
de este término y tierras de cortijo nombrado de Román pro
piedad de aquél; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Montoro á 19 de Septiembre de 1889,= José Fer
nández Arroyo. =P or mandado de S. S., Ricardo Romero.

J—6180
NEGREIRA

£). Augurio Carballo García, Juez de instrucción del par
tido de Negreira.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Tunas, sin otro apellido, alias Calixtro, de unos treinta 
años de edad, casado, labrador, vecino del lugar de Lueiro, 
parroquia de Santa Eulalia del mismo nombre en este tér
mino municipal, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde que tenga efecto la inserción de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente ante este Juzgado como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
con objeto de rendir la oportuna declaración indagatoria en 
el sumario que contra él y otros me hallo instruyendo por 
delito de inc.ndio.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y por 
su menor edad en el de $u Augusta Madre la Reina Regen
te, exhorto á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y demás funcionarios del orden judicial, áque se sirvan 
disponer que por todos los medios posibles se proceda á la 
busca y captura del indicado sujeto, contra quien se ha de-, 
cretado la detención, poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición de mi autoridad con las seguridades convenientes en 
la cárcel de este partido.

Dada en la villa de Negreira á 20 de Septiembre de 1889.= 
Augurio Carballo García.= Ante mí, Bernardo Fermín.

Señaz del Francisco Tunas.

Estatura regular, color moreno, cara lánguida, barba po
blada y afeitada, color castaño, pelo castaño oscuro, ojos cas
taños, nariz y boca regulares; viste chaqueta de lana del 
país color castaño, unos días pantalón de tela, otros de tara- 
zona y otros calzón corto de lana, chaleco de paño; usa, unas 
veces sombrero castaño de paño y otras de paja ordinaria, y 
calza zuecos. j _

. OLOT

D. Tícente Diéguez y García, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido de Olot.

En yirtud del presente se*cita á tres sujetos que entre 
doné j  media á una de l a  noche deí día 1.° al 2 dél actual 
mes, estaban en el centro de la plaza del Palou de esta villa, 
para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término 
de nueve días, á contar desde el de la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para declarar en el Vumario que 
me hallo instruyendo sobre homicidio frustrado; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Olot á 19 de Septiembre de 1889.=Yicente Dió- 
guez.=Por disposición de S. S., Licenciado Jesús Abadía.

J—6162

PALMA DE MALLORCA—-LONJA

D. Miguel Tila y Oliver, Juez municipal del distrito de 
la Lonja de esta ciudad, encargado del |despacho del Juzga
do de instrucción del mismo distrito por usar de licencia el 
Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Anto
nio Amengual y Fons., hijo de Juan y de Juana A n a / natu
ral de Pollensa, vecino que fué de la misma villa, casado, la
brador, y de treinta y dos años de edad, para que en el tér
mino de quince días, que se contarán desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a , d e  M a d r i p , comparezca á este Juz
gado y Escribanía del infrascrito actuario para notificarle la 
sentencia recaída en causa contra él seguida por delito de 
contrabando,' /

Al propio tiempo encargo á todos los Sres. Jueces de ins
trucción de la Sección y demás Autoridades civiles y milita
res y  funcionarios de la policía judicial que por todos los 
medios que estén á su alcance procedan á la busca y captu
ra del expresado Amengual, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado caso de ser habido.

Palma 20 de Septiembre de 1889, =M iguel Tela.. =  Ante 
mí, Antonio A. Rosselló. J—él63

, PUEBLA DE ALCOCER

En el expediente de ejecución de sentencia, hoy también 
de exacción de costas, de la causa que procedente de este 
Juzgado se ha seguido en la Audiencia de lo criminal de Don 
Benito contra D. Juan Murillo Núñez por exacción ilegal, 
aparecen entre otras la  ̂diligencias siguientes:

Tasación de costas,—El Secretario de la Audiencia que 
suscribe,., én cumplimiento de Jo mandado, practica tasación 
de costas en esta causa contra D. Juan -Murillo Núñez por 
exacciones ilegales, en la forma siguiente;

. Costas caúsa las en el Juzgado de Puebla de Alcocer. o •

Al Escribano D. Alfonso del Río por los derechos deven
gados en el sumario, pieza/de libertad provisional y pieza de 
embargo hasta el folio 59, 93 pesetas.

JEn esta Audiencia.

A la Hacienda por los derechos devengados por el infras
crito Secretario, con inclusión de los de esta tasación, 156 pe
setas 2 céntimos.

A la misma por los devengados por el Oficial de Sala, 39 
pesetas 65 céntimos.

A la misma por 98 pliegos de papel invertidos en el su
mario, rollo, pieza de libertad y pieza de embargo hasta el 
folio 59,196 pesetas.

A la misma por el correo, 15 pesetas.
Al Procurador D* Manuel Gallego Ramos por sus dere

chos, 31 pesetas 75 céntimos.
A los Alguaciles y portero de esta Audiencia por los su

yos, 11 pesetas 25 céntimos.
Total, 449 pesetas 67 céntimos.
No se tasan derechos ni honorarios.
Importa la anterior tasación con arreglo á Arancel las 

costas causadas en el Juzgado de instrucción 96 pesetas, y 
las originadas en esta Audiencia 449 pesetas 67 céntimos, 
salvo error.

Don Benito 30 de Abril de 1888.=Fulgencio Marín Pérez.
Diligencias de sobre costas.—Acredito por lapresente que 

las costar originadas en esta causa desde que se practicó la 
liquidación con inclusión de esta diligencia, certificación que 
ha de expedirse y nota de remisión, son las siguientes:

A la Hacienda por los derechos devengados por el infras
crito Secretario, 11 pesetas 42 céntimos.

A la misma por los devengados por el Oficial de Sala, 7 
pesetas 18 céntimos.

A la misma por cuatro pliegos y medio de papel inverti
dos con inclusión de los de la certificación, 9 pesetas.

Al Procurador D, Aurelio Gallego Órtiz por sus derechos, 
6 pesetas 25 céntimos.

Total, 33 pesetas 85 céntimos.
Importa la anterior tasación 33 pesetas 85 céntimos, salvo 

eíror.
Don Benito 7 de Mayo de 1888.=:Fulgencio Marín Pérez.

1 Particular de auto.—  Y líbrese desde luego manda
miento al Juez municipal de Capilla, con inserción de la ta
sación de costas de la Superioridad y  de las obradas en el ex
pediente de ejecución de sentencia, para que requiera de pago 
al condenado en ellas D. Juan Murillo Núñez, y si en el acto 
no las satisface, se proceda al embargo y depósito de sus bie
nes hasta en cantidad bastante á asegurar su total importe. 
Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. Luis Yallejo Ruiz, 
Juez de instrucción de esta villa y su partido, de que certifi
co en Puebla de Alcocer á 24 de Mayo de 1888.=Luis Yallejo 
Ruiz.=Alfonso del Río.

Las costas originadas en la ejecución de sentencia son:
Al Escribano D. Alfonso del Río, 20 pesetas 75 céntimos.

, Pop pl reintegro de siete pliegos de papel invertidos, 14 pe
setas 10 c é n t i m o s . ^  1 ‘

Por los portes de correos, 90 céntimos.
Total, 35 pesetas 75 céntimos.
Ignorándose el paradero de D. Juan Murillo Núñez, en 

providencia de la fecha se ha acordado que se le haga el re
querimiento para el pago de las canúdades que adeuda, y se 
expresan anteriormente, por medio de la presente cédula, 
que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , á fin de que dentro de los ocho días siguientes al 
en que tenga lugar la inserción, comparezca en este Juzgado 
á satisfacer las costas que adeuda; prevenido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Puebla de Alcocer á 21 de Septiembre de 1889.= 
El actuario, Alfonso del Río. J—6164

f ROA *

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de esta vi
lla de Roa y su partido.

Por 3a presente requisitoria se busca y llama al penado 
D. Francisco Olleta Eslava, natural de Orbáis, partido judi
cial de Aoiz, provincia de Yizcaya, casado, de cuarenta y 
cinco años de edad, y Director que fué de la cárcel de este 
partido, ignorándose su actual paradero, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en éste Juzgado á fin de notificarle y 
requerirle al pago de las costas que le fueron impuestas en 
la causa criminal que se le formó y siguió sobre infidelidad 
en la custodia de presos; apercibido que de no hacerlo así 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la loy.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura del mencionado D. Francisco Olleta Eslava, 
y caso de ser habido, ordenen su conducción á este Juzgado 
al objeto que queda indicado. .

Dada en Roa á 21 de Septiembre de 1889.=Andrés Pérez 
Nisarre,—Por su mandado, Eleuterio Santos. J—6181

SAN ROQUE 1

D. Tícente Payueta González, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III ,y  Juez de instrucción de San 
Roque y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Yizcaino 
Ruiz/natural de Málaga, vecino de La Línea, casado, de cua

renta y seis años de edad, jornalero, para que en el términb 
de diez días, á contar desde su inserción en 4la G a c e t a  d k  
M a d r id  y Bo]etin ofievú de esta provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á ampliarle la declaración que 
fiene prestada en la sumaria que se instruye por lesiones in
feridas al mistno el día 3 de Junio último en el punto del

Cadión de Jimena de este .término; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 20 de Septiembre de 1889.=Ticente Payueta.=  
Por mandado de S. S., el Secretario sustituto, Francisco 
Pozo. J—6165

SETILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Tícente de esta capital.
Por la presente se cita y llama á Rafael Sarravayo Bernal, 

natural y vecino de esta ciudad, que vivió calle Alcalá, nú
mero 12, hijo de Fernando y de Carmen, soltero, jornalero, 
con instrucción, de veintiocho años de edad, el cual es de es
tatura regular, moreno, pelo negro, hoyoso de viruelas, con 
bigote; viste al estilo del país, y no se le observa ninguna 
otra seña particular, para que en el término de veinte días, 
contados desde el siguieníe al en que aparezca el presente in
serto en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en la cárcel pública de esta capital á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo.se sigue por estupro; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades/ásí 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y constitución en la cár
cel de esta ciudad y á disposición de la Excma. Audiencia 
del referido procesado Rafael Sarravayo Bernal á los efectos 
expresados.

Dada en Sevilla á l9 de Septiembre de 1889 =Jose de Le
zameta. =E1 Escribano, Juan Romero. J—6182

D. José de Lazameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Tícente de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y edicto, término de diez días, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Jacinto Gómez Nebro, 
que fué de este vecindario, en la calle Arias Montano, núme
ro 1.°, á fin de que se presente en la sala audiencia de este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, para hacerle sa
ber la solicitud de indulto formulado por el rematado Roque 
Forca Cánoyas, en causa que se le siguió por abusos desho
nestos; apercibiéndole que de no comparecer en dicho térmi
no á usar de su derecho, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que llegue á su conocimiento se publica el presen
te con otros de igual tenor en Sevilla á 21 de Septiembre 
de 1889.=E1 actuario, José L. Guerra de Guzmán.

J—6183
SORT

D. Diego Díaz Caro, Juez de primera instancia de Sort.
Por el presente hago saber que, para hacer efectivas las 

responsabilidades civiles á que puede ser condenado José 
Ferrando Brinqué, del pueblo de Espot, en causa que se le 
ha seguido sobre hurto, se procedió á la venta en pública su
basta, por tercera vez, sin sujeción á tipo legal de los bienes 
que le fueron embargados, y el día del remate se presentó el 
único postor José Ferrando Cartinet, ofreciendo 20 pesetas 
por la casa y pajar y 5 pesetas por el huerto, por cuyo motivo 
se publica el presente á fin de que. el referido José Ferrando 
Brinque comparezca á pagar el importe de la tasación de 
costas ó presente persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito que corresponda; apercibido que de lo contrario, se 
aprobara dicho remate llavándolo á debido efecto y le irroga
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sort á 20 de Septiembre de 1889.=Diego Díaz 
Caro.=F. José Ávtés. t

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Cuenca.

Habiéndose extraviado cuatro extractos de inscripción de 
acciones del Banco de España, domiciliadas en esta Sucursal 
á saber:

Uno expedido en 15 de Octubre de 1888 á favor de Memo
rias de Escuelas públicas fundadas por D. Juan Antonio Mon- 
talvo y Alarcón y el limo. Sr. Obispo Palafox en la ciudad de 
Cuenca, de que es patrono el limo. Cabildo de Sres. Curas y 
Beneficiados, comprensivo de una acción de la clase de inalie
nables, señalada con el núm. 108.033 de la general del Banco.

Otro expedido en igual fecha á favor de las Escuelas pú
blicas fundadas en Cuenca por D. Juan Antonio Montalvo v 
Alarcón, y siendo patrono el Cabildo eclesiástico de dicha 
ciudad, comprensivo de nueve acciones de laclase de inaliena
bles, números 50.199 á 204 y 258.838 á 840.

Otro expedido en la misma fecha á favor de las Escuelas 
públicas fundadas en Cuenca por el limo. Sr. Obispo Palafox. 
de que es patrono el Cabildo eclesiástico de dicha ciudad, 
comprensivo de cuatro acciones de la clase de inalienables, 
números 50.205 á 208.

Y otro expedido en la precitada fecha á favor del Cabildo 
eclesiástico de Cuenca, como patrono de las Escuelas públi
cas fundadas por D. Juan Antonio Montalvo y Alarcón v el 
limo. Sr. Obispo Palafox, comprensivo de,trece acciones de 
la clase de libres, números 50.209 á 221 del registro general 
del Banco, se anuncia al público por tercera vez para que si 
alguien se cree con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción del primer 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la 'provincia de Cuenca, según determinan los 
artículos 9.° y 237 dél reglamento reformados por Reai or
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, esta Sucursal expedirá los 
correspondientes duplicados de los referidos extractos de 
inscripción de acciones del Banco de España anulando los 
primitivos y quedando exenta de toda responsabilidad

Cuenca 26 de Septiembre de 1889. =  P. el Secretario, 
M. Hortiguela. X —331—1
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Cotizacion oficial del día 26 de Septiembre de 1889, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO1 AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS '■ '■-------==■------- = = = = =

Dia 25, Dia 28,

Rrad» perpetua al 4 por 100 iu terior* .. 76*25 : 78*38-25-28
é píam, 76*25 i 76*18-15-18

¡‘ fin cor. fir„
¡ : cambio m, 76*125

| 78*25-28 '
fin próx, fir., 

i cambio m. 76*225'
78*78 fin próx. fir., 

• i 0*50 prima* 
pefwe&M* 76*35 78*35-45-25-30-50-10

islcm Id. al 4 por 180 exterior. 77*85 |. 77*90-95
pepteñar. 78 0(0 78 010*77*95

Me® amortizabíe al 4 por 100* **** .,* ,* . 90*10 ¡ 89*90-80
pequeños. > 98*10 90*20-15-10-85

90 010
M ieles  hipotecarios de Cuba» 1886. , * , .  I06'95 : 106*95-90

no publicado. 107*10 j »
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

ai 5 por 1 0 0 . . „ . , , . * . * • . . * . • , . . . . » , . .  »  105*25
Acciones del Banco de España.  ............. 410 0(0 409 0¡0
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales), , ,* » ,*  110 0(0 110 0(0
Mein del Crédito com ercial, . 9 0(0 »

Cambios oficiales sobre plazas del. Reino.

M « « -  oaNEFICIO : ; DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 »  ‘ ¡L og roñ o ...... 0*25 ■ »
Á lcoy   0*15 » i Lorca.    0*65 »
A licante.. .  0*20' »  1 L u g o . . 0*25 »
Almería,  8*25 » 1 M á la g a . , . . . . 0*20 »
A vila .    0*25 »  f M u r c ia ,.* » .. 0*25 »
B a d a jo z ., . . ,  0*25 i »  ’ O r e n s e . . . . . .  0*25 »
Barcelona. 8*20 j »  O v i e d o . . . . . .  0*25 »
Eéjar  0*30 »  F a le n c ia .. ... 0*25 »>

■ Bilbao  0*15 » P M allorca. 0*25 »
Sorgos. . . . . .  0*25 » 'P a m p lo n a ... 0*25 »
S á c e r e s , . . . ,  0*25 1 »  . P ontevedra .. 0*25 »
Cádiz  0*15 » ■ fteus    0*1-5 »
C artagena... 0*15 »  Salam anca... 0‘25 »
Castellón. . . .  0*25 » S. Sebastián. 0*20 »  ■
Ciudad R e a l. 0*25 »  S an tan d er... 0*15 .»
CÓTdoba ,. 0*25 »  Sta. C ruzTfe. 0*35 >»
C om ñ a .. . . . .  0*25 » S a n tia g o ... .. 0*15 »
C u e n c a , 0 ‘3jp »  : Segovia  0' 25 »
F a r r o L ■ 0*25 , » Sevilla   0 20 »
Gerona  0*25 »  S or ia .. . . . . . .  0*30 »
G ijón ,  0*25 »  T a l /  de l a f t /  0*65 »
G r a n a d a ..,., 0*25 T arra gon a ... 0*25 »
G oadalajara. 0*25 » T eru el  0*25 »
Maró   0*25 »  Toledo  0^25 »
M nelva.. . . . . 1 0 ‘25 »  Tudela. . . . . .  0*60 »
H u e s c a . , , . . .  0*25 »  V a le n c ia . . . .  0*15 »»
Jaán.   .! 0*25 » V a lla d o lid ... 0*25 >>
Jarea F ron t/. 0*15 »  V igo. . . . . . . .  0*15 »
León. 0*25 »  V i t o r ia . . . . . .  0*25 »>
Lérida . 0*15 » Zamora  0*25 »
lib a r e s .. . . . .  0*20 »  Z a ra g o z a .. . .  0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 25 DE SEPTIEMBRE DE 1889
j Deuda perpetua al 4 por 100 ex te r io r ,. . .  á 75*00
L Idem iu, id. interior.......................................  ¿  »

Wmdosespaño-} Idem amortizabíe al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  á »
fes*.. . . . . . . .  i 3 por 100 exterior............................................ á »

f Deuda amortizabíe al 2 por 100 exterior, á »
V Obligaciones de Cuba.......................................á 514*50

Jftmdffg f ra n - j 3 por 100.............................................................. á 86‘ 20
teses* ( 4 1(2 por 100...................................................... á 104*75

Consolidados ingleses (2 3(4 por 100). . .  á 97 í(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*16 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id ., 26*14 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id., 00*08 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*94 id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 3*60-50 p.
Idem, á ocho días vista, id, id ,, 3 ‘ 60-45.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Septiembre de 1889.

ALTURA TEMPERATURA 
del y humedad del aire.

barómetro '  , ~~ DIRECCION ESTADOHORAS reducida termómetbo ^  jssiadu
á °° y en Humede- y «la** dpi viento, del cielo.'_______  milímetros Seco. cido.

«Mañana... 707‘55 I3‘í U *0 NE... Viento Casi desp.*
.^mañana... 70H‘61 18‘4 13‘5 NNE . Idem. . Idein.

»  de] dia... 708*39 26*0 16*3 ENE. . Brisa.. Idem.
8 ¡arde..... 707*71 26*8 15*7 B  fd.lig.Mdem.
? tard1e  "07-Sl 22*3 14*0 NE. .. Brisa. . Idem.
9 noche. . . .  709*29 18*7 13*9 ESE. . Idem. . ¡Despejado.

’ I
Temperatura máxima del aire, á la sombra   27*1
ídem mínima       ̂ ' 13t0

Diferencia.................................. ....1, 14*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 33*8
ídem id. dentro de una esfera de cristal...............   59*0

Diferencia...............       25*2
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...  ...................... . . . . . . .  34‘3
Mem mínima, id..........................   12’5

Diferencia..............................  21*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 

(kilómetros)....................... . . . . . . . . . . . . . . . .  499
Oscilación barométrica, id.'(milímetros) . . . 4<4 
Altura.Id* con respecto á la media anual, á las nueve 
 ̂ do la n o c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........  + 2<3

khvía en las últimas veinticuatro horas (milímetros)., #

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
26 de Septiembre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
' barométrica! tura . ,  Fuerza Estado Estadoá 0o . C1(5n

LOCALIDADES y al nivel del del del dedel mar en centesi
milímetros, males, viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 769*8 16*5 N. . . .  Calma. Casi desp.0 Tranq/
B ilb a o ,,., ,.
Oviedo  765*5 15*0 N E ... Brisa.. Despejado. »
Coruña (7 h.) 765*2 17*2 N E ... Calma. Idem Gruesa.
Santiago.... 765*2 16*5 NE. . .  Brisa.. Casi desp / »
Orense.........
Pontevedra.
Vigo  764*2 20*2 NE. ... Idem .. Despejado. T ranq/

Oporto  - .
Lisboa (8 h.) 761*2 17*2 N E ... Id. fte. Idem Oleaje.
CáiCcrfiSt • * ■ •
Badajoz...!.* 761*5 20*8 E Calma. Nuboso.... »

S.Fern.(7h.) 760*1 19*6 ENE.. Idem. . Idem Agitada.
Sevilla  759*5 23‘6 NE. . .  Brisa.. ídem. . . . .  »>
Málaga  » 23*0 SO. . .  Viento Nubes. . . .  Oleaje.
G ranada....

Alicante  763*5 26*0 N E ... Idem .. Despejado. Idem.
Murcia  763*0 20*2 SO. . .  Calma. Cubierto .. »
Valencia.... 763*9 24*0 O Brisa.. Despejado. »
Palma...........
Barcelona... 765*5 20*0 ENE.. Calma. Cubierto.. Agitada

Teruel  765*4 11*8 N. . . .  Idem .. Nuboso.... »
Zaragoza. . .  765*7 17*2 N . . . .  Brisa.. Despejado. »
Soria.................. 763*8 16*2 N E .. . Calma. Idem. . . . .  »
Burgos  766*5 14*0 N E .. .  Brisa.. Nubes. . . .  »
León.  ............. 767*4 14*0 S  Calma. Despejado. »
Valladolid.. 766*1 17l0 N E .. .  Brisa.. Idem  »
Salamanca.. 764*3 15*0 S E . . .  Idem .. Idem  »
Segovia  766*2 15*0 N O ... Idem.. Idem  »
Madrid  764*4 18*4 NN E. Viento. Casi desp / »
E scoria l.... 763*1 18*0 E  Brisa.. Despejado. »
Ciudad Real. 763*0 16*1 SE. . .  Idem. . Nuboso.. . .  »
A lbacete....

París  768*6 2*2 S  Calma. Despejado. »
G ris-N ez.... 766*8 10*9 N O ... Viento Casi desp.0 »
St. Mathieu. 770*0 9*4 ENE.. Calma. Idem  »
Isla d‘A ix ... 770*3 8*8 E . . . . .  B /f t e . Despejado. »
Biarritz  767*0 11*8 E  Idem. . Cubierto. . »
Clerm ont... 770*5 » NE. . .  Calma. Despejado. »
Perpiñán. . .  765*1 15*2 N O ... Brisa. . Idem  »
S ic ie .  758*4 8*6 N O ... V.° fte. Brumoso. . »
Niza................... 757*0 16*5 NE. . .  B /f te . Casi desp/ »

Rom a..  759*6 • 10*0 S Brisa.. Nuboso. . .  »
Nápoles. . . .  759*3 20*0 O. . . .  Id. fte. Cubierto. . »
Pafermo. . . .  762*1 18*8 OSO;. Brisa.. Nuboso.... »
Malta  761*4 24*4 O . . . .  V /fte .*  Despejado. »

RETRASADOS — j[}ia%d>.
Oporto  759*3 19*4 E. . . .  Brisa.. Despejado. P.oleaje
Badajoz  756*6 18*5 S E .. .  Calma. N uboso... »
Málaga  757*7 19*0 S E . . .  Viento Cubierto.. P.oleaje
Granada,... 756*5 16*8 S Brisa.. Idem. . . . .  »
P a lm a ... . . .  758*1 22*4 NE. . .  » N uboso... Tranq.*
Barcelona... 757*2 22*4 |SSE. . Calma. Despejado. Picada.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales, que no pudieron  

ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Palm a; 
y según los recibidos hasta las once de la noche, ayer llovió  
en Tenerife.

Datos completos.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino anejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0 75 á 1*20 pesetas el kilogramo. *
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilograimo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pescas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas ,el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas él 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

K.ESLS DEGOLLADAS , Número.

V a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . . . . . o . . . . . . .  237
Carneros................  ...........  5?3
Corderos...  ..........     »
Idem lechales    .........    »

* T e r n e r a s        94
C a b r i t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . »
Ovéj as . . . . . . .  . 8

Total 862

Su peso en kilogramos,. . 56.803

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*11 á 1*20 pesetas el kilogramo*
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes;

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cents:

Toledo.................     2.417*42
Segovia.................      2.209*15
N orte....................................     11.613*62
Bilbao...................................................................  1.260*29
Aragón., . . .   ....................     1.338*46
Valencia..................   2.356*15
Mediodía.  ...........     15.355*56
Ciudad R eal. .........   4.500*55
Imperial.......................   738
Arganda.  ........................................................... 658‘20
Correos.  .............................................    7*97
Matadero de vacas  ................    15.775*66

T o t a l . . . . . . . ................     58.231*03

Madrid 25 de Septiembre de 1889.=E1 Alcalde.

Forma parte de este número de la G a c e t a  el pliego 9 
de las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supre
mo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase.. . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . .  15
Tercera ídem. . . . . . . .  12‘15

L A TESTAMENTARÍA DE D. AURELIANO BERGAZ 
iá Polo, vecino de Nava del Rey, cita á D. Julián Juan Ber- 
gaz, cuyo paradero se ignora, como Nieto y heredero de 
aquél, para que se presente á las operaciones testamentarias 
personalmente ó por apoderado. X—415

CODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
dé venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 

del Ministerio de Gracia y Justicia. —1

An u a r io  o f i c i a l  e s t a d í s t i c o  d e  l a s  a g u a s
minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 

de la Riba, D. Leopoldo Martínez. Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .— co lecció n
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Consejo de Es
tado del año 1887. —1

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .— c o m p il a c ió n  l e g is -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península.. . . . . . . . . . . . . . . . .  8 pesetas.
Provincias de Ultramar. . .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así dé la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
dél Ministerio. \

SANTOS DEL DIA

San Cosme y San Damián, mártires. 
Cuarenta Horas en las monjas de GóngoraJ

ESPECTACULOS ,
: '  — ¡ ’

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A /
media.—(Beneficio de Dona Concepción Baeza) .
can, ó la misad grande orquesta.—Nina.—L os  ̂ '
A casarse tocan,, ó la misa á grande orquesta ’

TEATRO FELIPE.—A las ocho y medíáM?/ novio de doña 
Inés.—El año pasado por agua.—Con perñípó del mando. Los 
baturros.—Santo y seña. v

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las hüévev Beneficio del celebre 
pintor con los piés Mr. H,enau. —Regalo de cuatro cuadros.—
El distinguido tirador Nin y especial programa.


